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G O B I E R N O  DE L A NACI ON
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

C ontinuación  al R eglam en to  de la Ley de E stad ística  de 
31 de diciem bre de 1945 (aprobado por D ecreto  de 
2 de febrero de 1948).

; Cuando por • las necesidades del servicio realicen los fun
cionarios del Instituto trabajo en horas extraordinarias de- $ 
vengarán las remuneraciones siguientes, calculadas sobre la 
bas-t- de un 'quinero de horas extraordinarias equivalente a la 
mitad de la jornada ordinaria :

Jefes Superiores de Administración, 50 por i o ó  del sueldo.
• J*0tes ele Administración, 60 por 100 dei sueldo.

Joíes de Negociado y Oficiales, 65 por 100 del sueldo.
S i las horas extraardi-nana-s difieren de Ja m itad de la  jor- 

.nada o rd in aria , se m odificarán  la s  anteriores rem uneracion es 
en iotrmá p roporcion al. ' • . • '

. Los funcionarios def Instituto podrán ser remuneración por 
el sistema de módulos cuando la índole de los trabajos lo 
aconseje. .

Art. 88. Lo s  funcionarios de Iqs Cuerpos de Estadísticos 
tendrán derecho al tratamiento, oficial que les corresponda, 
así como al uso de la insignia del Cuerpo, teniendo en cuenta 
lo previsto en cd. artículo 28 para los' funcionarios que desem
peñen los cargos de Delegados Provinciales y  Coloniales du
rante el ejercicio de sus funciones

No obstante lo que se dispone en el párrafo anterior, nin
gún Je le dará a los inferiores, en las relaciones oficiales trata
miento superior al que al Je fe  corresponda.

Art. 89. Servirán a las órdenes de funcionario superior 
en escala, categoría, clase o puesto, salvo en los caso'lf en 
que lo<5 cargos directivos estén desempeñados por funcionarios 
de menor antigüedad, a los cuales quedarán subordinados to
dos Tos demás del Servicio, Delegación, Comisión u otro ór
gano del instituto a que estén adscritos. Los 'funcionarios más 
antiguos que el je te  o delegado podrán solicitar su  traslado 
y o culparán los primeros destinos vacantes adecuados o1 serán ■ 
agregados temporalmente a otra Dependencia, según lo que 
Director, .oída 1̂ a Junta  dé J-eíes, disponga;

Art. 90. Toda'solic itud o reclamación, personál o 'de] se r-"  
vicio, que los funcionarios eleven a la Superioridad se tramU 

^  tará precisamente por conducto de sus Je fes  mmediátps.
 ̂ Si el solicitante o reclamante n0 hubiera recibido .resolu

ción alguna 'en un plazo que deba considerarse suficiente se- 
'g ú n  la índole y circunstancias de la petición, podrá atudir 
directamente a la Superioridad.

Art. 91.  Todo funcionario está f facultado para solicitar 
cargo o destino 'dentro de las condiciones *reg!amentarias, y 
será informado’ de los que se hallen vafeantes y  requisitos q u e .  
se exijan para solicitarlos.. Deberá también tener conoci
miento de las disposiciones^ g e n era les-d e  la Direcciín del 
Instituto sobre personal y  servicios. •

Aúrt. 92. Los funcionarios de nuevo ingreso no podrán 
ser destinados a I09 Servicios Centrales del • Instituto ni a 
las Delegaciones especiales én los Ministerios si no han 
servido dos años^ efectivos, por lo menos, - en Delegación 
provincia^ o/colonial. Se  exceiptúan los casos en que, decla
rado desierto un concurso para la pifm sión de vacantes , 
haya que cubrir éstas mediante traslados forzosos.

Art. 93. L a  Habilitación' deül Material estará, en cada 
Delegación Provincial o Colonial, a cargo de un funcionario 
del Cuerpo de Estadísticos Técnicos, designado por el D i
rector del Instituto a ¿-opuesta del Delegado coTrespon- . 
diente. El funcionario quje desempeñe este cometido lo ejér* 
ctrá  conforme a las nornias generales de Contabilidad. 1

CAPITULO X
Méritos y  recompensas

Art. 94. ^ Se establecerán premios de constancia, que po
drán solicitar los funcionarios de Jos Cuerpos de (Estadísticos' 
con 'tre inta  y cinco años, de servicios activos. Será requisito 
para  su otorgamiento el ' in form e de lá Junta  de Je fes.

Art. 95. Toda concesión de recompensa requerirá un exi 
pediente previo, que será incoado precisamente por orden del 
Director general: por propia iniciativa, a propuesta’ de la 
¿u nta  de a  petición f e  alguno de los Je fes  del fun

cionario para el que se pida la recompymn *0 a petición del 
propio interesado. E l  expediente será instruido por un E s ta -  
dístico ¡Facultativo, quien propondrá si procede o no la con
cesión de ja recompensa solicitaea, y sc-rá resuelto por el 
Director*

 ̂ Cuando el funcionario, para quien se pida la recompensa 
fuera Estadístico Facultativo, el instructor dei expediente ¿era . 
de superior categoría : admini>trativa que l a  del interesado.

Art. 96. E f  Instituto, con el informe- previo de la .Junta 
de Je fes, establecerá concursos para premiar los mejores tra
bajos que pi'csenten sus funcionarios sobre Lemas de E¿- 

' taclística teórica o práctica. *
Podrá también establecer concursos espiciaKs con la fina

lidad de mejorar los servicios estadísticos 0 elevar la cuilura 
y actividad de los funcionarios del Instituto.

Concederá, • igualmente, mediante concurso, becas y  sub
venciones para realizar estudios de. Estad estica o ' d e  otras 
ciencias relacionadas con Ola, en centros docentes o de in- 
vestigaoión, nacionales o extranjeros; y para estudiar la orga
nización de servicios d¿. Estadística que ¿e consideren de 
especial interés.

Art. 97. La  J u n t a .d e  Jefes  propondrá* anualmente íxY 
Director del Instituto las tres Delegaciones provinciales que 

,fiiá>- se hayan distinguido por la exactitud, puntualidad y 
esmerada presentación, de sus trabajos, para  la concesión de 
un premio.de igual cuantía para cada «una. De este* premio 
un tercio/ por lo menos, corresponderá..'al. Delegado, '- y el 
resto se distribuirá, previo informe de éste, enere e] p er- ’ 

Nsonal facultativo y técnico de la Delegación.

C A P Í T U L O  XI . •
Faltas y san cio n ef

Art. 9 *̂ Para  corregir .las faltas que se cometan en el 
Servicio ¿e aplicarán las disposiciones siguientes:

A l indicado fin, se #clasifican las fallas en leves, graves '  
-y muy graves. ' • '

Se consideran faltas leves las que se relacionan a  con
tinuación :

.a )  Desatención con -los superiores e incorrección con los 
compañeros y ‘ subordinados.

b) FalUi no .reiterada dé puntualidad y i  asistencia, sin 
causa que lo justifique.

c) Pasividad en el .trabajo,, imperfección p0r negligencia 
en el contenido, .0 fáUa de esmero en su presentación.

d) 1'ndLcreciones sobre • datos, proyectos y  hechos del 
Servicio. ¡ 1

e) Conducta improcedente para la convivencia, o incita
ciones contra la buena armonía.

f) Descuido, en la conservación de documentos y '  bienes
o usó indebido’ de los loca les 'd e  ofi inas.

ig )  Hacer peticiones o reclamaciones sin seguir el con
ducto reglamentario.

h) F a l t a  de- vigilancia sobre las, que puedan cometer I09. 
inferiores. ¿¡g

i) Toda otrá actuación improcedente, con manifiesto des* 
afecto , al servicio’ y trabajos*

Art. 99. -En el concepto de graves quedan comprendidas 
las faltas que se detallan seguidamente'.

a) L a  tercera dé las faltas levos que se cometan e n . el 
p lazo 'de  un año.

b) Desconsideración grave con los Superiores, Autorida
des y público en actqs oficiales.

c) halta reiterada de puntualidad, asistencia o perma
nencia, sin alegación dé motivo aceptable.

d) Altéración-de servicios sin orden que lo disponga, ren* 
dimiento muy. deficiente en los mismos, 0 falseamiento acu
sado de órdenes, informes y partes deí servicio y trabajo*.

fc) Desobediencia de Jas órdenes recibidas o simulación 
para su incumplimiento. * . .

f) Coacción ilegítim a o encubrim iento a la Superioridad 
de faltas, escándalos u otros heohos despre^tiglosos. x

g) Utilización maliciosa de documentos y bienes a  su 
cargo, or .uso impropio y perjudicial dv los lo ales de of i c i nas .

h) L a s  faltas  que aun ejecutadas fuera de la Oficina ,

(Continuará.)
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de 28 d e  febrero de 1948 por la 

que se acepta la renuncia al cargo de  
Consejero en la Compañía General Es
pañola de Africa a don Vicente Marto
rell O tzet.

limo. Sr. : En uso de las atribuciones 
establecidas e n el Decreto de 27 <de jubo 
de 1942, y de conformidad con la pro- 
puesiá de V. I,, • *

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer que so acopie a don 
Vicente Martorell O tzet, Delegado de 
Obras Públicas y Com unicaciones de la 
Alta Com isaría de Espáña en Márruc- 
cus, la renuncia a su cargo de Conseje
ro ele la Com pañía General Española áe 
Africa* •*

Lo que me complazco en com unicar 
a V . 1. para su conocimiento y e foctos.  ̂

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2S de febrero de *94 8.—  

P. D ., efl Subsecretario, Luis Carrero,

lim o. Sr. Directór general de Marrue- , 
eos y Colonias,

O R D E N  de 8 de marzo de 1948 por la 
que se designa el Tribunal juzgador de 
las aposiciones a plazas de Oficiales 
del Cuerpo Técnico  - administrativo de 
la Subsecretaría de la Presidencia del
Gobierno. '

lim a. S r . : lEn cum plimiento de lo dis- 
puesto en lq base 8.a de la Orden de 27 
de septiembre de 1947, publicada en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O - 

*de 5 de octubre siguiente, por la que se 
convoca oposición para cubrir cinco pla
zas de O ficiales de Administración* C ivil 
de primera clase del Cuerpo'T écnico-ad
m inistrativo ’de l-a* Subsecretaría,

E sta  Presidencia ha tenido a bien dis- 
poner que el Tribunal juzgador de los 
ejercicios de dichas oposiciones, sé cons.

' tituya en .la siguiente fo rm a :
lim o. Sr. D. Juan* Bohigas Díaz, 

Ofi’cial Máyfír, que lo presidirá; y como 
Vocales, lós Catedráticos de la. Facultad 
de Derecho, don Leonardo Prieto Cas-

i -
tro y don Francisco Javier Cande G ar
cía, don Manuel Travado y C arasa, Jefe 
de Adm inistración Civil de primera cla- 
set con ascenso, del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo,' y don Juán Bautista Ace- 
ved a, y Rodríguez, Jefe de Negociado 
de primera clase del propio Cuerpo, que 
actuará como Secretario.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectes consiguiente^. ' .

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de m a r z o  de, 194&—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Diño. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia* -  \  • • . t

ORDEN de 29 de marzo de 1948 por la 
que se señalan los transportes «Urgen
tes» y «Preferentes» durante el mes de 
abril próximo. 

Excmos. S res.: A propuesta del Dele
g a d o  del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, se acuerda para el mes 
de abril próximo, lo siguiente, para el car
gue de mercancías por ferrocarril: 

Articulo 1.° Qoníorme con el articu lo ' 
segundo de la Orden de esta Presidencia 
de fecha 14 de junio de 1941, BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO núm. 163, por 
la que se dictan normas .para- la ejecu
ción de los transportes por ferrocarril, la 
clasificación de los turnos «Urgentes» 
(apartado a) y «Preferentes» (apartado1 
c) d e l. citado artículo, serán las mismas 
que se señalaban en la Orden de 28 de 
enero de 1948. BOLETIN O FICIAL DEL 
E ST A D p  núm 32 de í  de febrero de 
1943, con las rectificaciones señaladas en 
la TDrden de 28 de febrero de 1948 (BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO numero 
51 de 1 de marzo de 1948) y las que a con
tinuación se detallan:

M e r c a n c í a s  « U f  g e n t e s » p o r  . v a g ó n  
c o m p l e t o

Se suprime:
Plantas de vivero y sarmientos.
M ineral de cobre, matas cobrizas o 

concentraciones y cáscaras cobrizas.

A l  d e t a l l e  e n  g r a n  v e l o c i d a d  

Se suprim e:'
Paquetería hasta -20  kilogramos. - 
Se in cluye:
Paquetería y  bultos hafcta 20 kilo

gramos.

A l  d e t a l l e  e n  p e q u e ñ a  v e l o c i d a d  

¡ Se suprime:
• Plantas de vivero y  sarmiéntos.

La présente disposición surtirá efectos 
desde el día 1.° de abril próximo.

Lo que com unico' a VV. EE. para su 
conocimiento y lefectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 2§ sde marzo de 1948.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de marzo de 1948 por la 

que se amplia la de 17 del mismo m es  
por la que se convocaba concurso de 
traslados en turnó ordinario para pro
veer vacantes de la Escala Técnico- 

Administrativa de este Departamento.

, lim o S r .: Por haberse omitido en el 
concurso publicado en el BO LETIN O FI
CIA L DEL ESTADO de 18 del actual, 

. para proveer vacantes^ del Cuerpo Técni
co Administrativo .de este Departamento* 
en turno ordinario de traslados, una 
plaza en la Delegación del, Gobierno en 
la isla  de La Palma, que como las de 
Gomera y 'H ierro  tiene funciones de Se
cretaría General, ,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el referido concurso se amplíe 
a la vacante citada y que el plazo para 
fofg iu lar solicitudes, que terminaba el 
día 2' de abril venidero, se amplíe hasta 
el díá 10 del mismo mes. .' .

Lo ¿ligo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
'Madrid, 29 de m arzo, de 1948.—  

P. D., Pedro F. Valladares.

¿lino. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio. ,

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 28 de enero de 1948 por la 

que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial primero a don Rafael García 
Muñoz, Agente Judicial segundo, que 
presta sus servicios en el Juzgado de 
 Instrucción número 6  de Valencia.

lim o. Sr.:* De acuerdo con lo que de
terminan los artículos 2.0 del' Decreto 
de 25 de septiembre de 1943 y 19 de la 
Orclen de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
m over, en corrida reglam entaria de es
calas, a la plaza ¿ e  Agente ju d icia l 'pri
mero, dotada con el haber anual de 5.000 
pesetas, vacante por jubilación de don 
Rafael Rubio Leva, a. don Rafael G ar
cía Muñoz, A gente Judicial segundo, con 
destino en el Juzgado de Instrucción nú
mero 6. de Valencia, "donde continuará 
prestando sus servicios, debiendo enten
derse realizada e sía  promoción a todos* 
.sus efectos en 27 dé enero del año en 
curso, fecha en que se produjo la v a . 
cante que la m otiva.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V ,. I. muchos años. *
. Madrid, 28 do e n e r o  de 1948.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o.' Sr. D irector general de Justicia.

O R D E N  de 28 de enero de 1948 por la  
que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial segundo a don Antonio Váz
quez Montes, Agente Júdiqial tercero, 
que presta, sus servicios en el Juzgado 
de Instrucción de Vinaros.

lim o. Sr. E D e acuerdo con ló que de
terminan . los - artículos 2.0 del Decreto. 
d« 25 de septiembre de 1943 y 19 de la  
Orden de 2ó de abril, de 1944/ .
• E ste'M in isterio ' ha temido amblen pro- 

'm over, en corrida reglam entaria de es
calas, a .la  plaza de A gente Judicial se
g u n d o ,. dotada .con' el haber anual de 
4.500 pesetas, vaca'nte por promoción dé 
don Rafael G arcía M uñ oz,,a  don Anto
nio Vázquez Montes, A gente . ju d icia l 
tercero, con destino én el Juzgado de 
Instrucción . de -Vinaj'oz, donde conti
nuará prestando sus servicios, debiendo 
enten derse. realizada esta promoción a 
todos sus efectos e n .,27 de,enero* del año 
en curso* • fecha en q u e 's e  produjo la  
vacante que lá motiva.

L o  digo a V. I. para su conócinpento 
y efectos consiguientes, f

Dios* guarde-a  V . I. muchos años. - 
^ladrid , 28' de e n e r o  de 194&—* 

P. D..\ I. de Arcenegui.

limo. S r , . D irecto r'g e n e ra l de Justicia*
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O R D E N  d e  28 de enero de  1948 por la 

que se traslada al Juzgado de instrucción 
 de H uete a don Gerardo de la 

'Torre R odrigo, Agente Judicial de la 
A udiencia Provincial de H u e l v a .

lim o. S r . : Accediendo 3 lo solicitado 
.•por don Gerardo de la T o rre  Rodrigo, 
Agento Judicial tercero, con destino en 
la  Audiencia Provincial de H uelva, y de 
conform idad con lo dispuesto en. los 
‘apartados 3 .0 y 4.0 de ía bOnden de 26 
dp abril de 1944, ipor la  que se dictan 
norm as para la aplicación y  ejecución del 
D ecreto de 25*00 septiem bre d e . 1943,
.* E ste  M in isterio . ha^ acordado pase  a  

'p resta/ sus servicios, con igual categoría 
y  haber anual de 4.000 p esetas,.a l Ju z 
gad o  de Instrucción de H uete, vacante 
por traslación d e  don Alonso Sáenz Ro
dríguez. t ;

(Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
1 Madrid, 28' de e n e r o  de 1948.— 
P . D., I. 4© Arrxnegui.

lim o. Sr. Direct'01 general de Ju stic ia .

O R D E N  de 29 de enero de 1948 por la 
q u e  se nom bra, en ascenso, A uxiliar 
M ayor de tercera clase del Cuerpo  
A uxiliar de este M inisterio a doña Petra 

P e l i l l o  M o r o n t a .

limo.- S r . : Vacante en el Cuerpo Au- 
Sliar de este D-so^rtamento, por defun
ción de doña Eugenia Puebla Potencia- 
no, que la servía, urja plaza de Auxiliar 
‘M ayor de tercera clase, dotada con el 
haber anual de 7 2 0 0  pesetas, ,y~de con-* 
form idad con k> establecido en el ar- 
lliculo 8.° de la L e y  de 5 de diciembre 
'de 1941 y  preceptos concordantes.

E ste  M inisterio ha tenido a bien ncm . . 
brar en ascenso para dicha vacante y 
d o tac ió n 'a  doña Petra Pelillo M orante,

* con la antigüedad, pai*á todos los efec
tos legales, del día 20 descorriente mes, 
íecha siguiente a la en qua-la expresada 
vacanto se prod.ujo. V  '

L o  digo a ’ V . f. para su conocimi.entó
y  demás efectos. ’ . __

I)ios guarde a V , I. muchos años. 
.'M ad rid , 29 de e n e r o  de 1948.— ' 

«P. D ., I. de Aixenegui. .

‘Pm-cL Sr. Subsecretario do "este M inis- «
tcj-iov;

O R D E N  de 3 1 degenero de  1948 por la 
que se destina a la Prisión Provincial 
de T oledo, como Director adjunto de 
Establecim iento, a l Director del C uerpo 

 de Prisiones d o n  J o sé González 
G a r c í a .

Iluto. Sr. tv E ste  M inisterio ha tenido 
a  bien disponer que Director de ter
cera clase j(a  extinguir) del Cuerpo de

/

Prisiones con 9.600 pesetas de haber 
anual y destino e.i la Prisión Central de 
Mujeres de Segovia, como adjunto, don 
José González G a rc ía ,, pase d p re sta r( 
sus servicios, por necesidades del mismo, 
á la Prisión Provincial de Toledo, como 
Director adjunto del Establecim iento, 
con 'qu in ce días d-e plazo posesorio y 
abonó de gastos de v ia je ; siéndole cié 
aplicación los beneficios de la Orden mi
nisterial de 20 de julio de 1942.

Lo digo a V . I. p ara su conocimiento 
y demás efectos.

Dio's guarde a  V . I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 194S.—  

P. p . ,  I. de Arcenegui. *  ‘

limo. Sr. Director general >de Prisiones.

M I N I S T E R IO D E  H AC I E ND A
ORDEN de 29 de marzo de 1948  ,por la  

que se señala el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquida
ciones de los derechos de Arancel du
rante el mes de abril de 1948.

^Hmo. Sr.: De conformidad cñn lo prevenido en el, Decreto de este Departamento ministerial, fecha 21 de jimio de 1940, inserto en e l»BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 27 del mismo mes.Este Ministerio ha acordado que en las liquidaciones de los derechos*de Arancel correspondientes a las mercancías importadas y ^exportadas por las Aduanas, durante el próximo mes de abril,, y cuyo pago hay? de , realizarse jbn billetes del Banco de- España, en vez de hacerlo -en moneda oro, el recargo que por el expresado concepto aplicarán las Aduanas será de doscientos cincuenta y siete enteros y setenta centésimas por ciento#Lo. que crwmnico a V. I. para su conocimiento y afectos.’Dios guardma V. I. muchos años. Madrid, 29 qe marfco de 1948.
, \ J. BENJUMEA

Hmd. Sr. Direqtor general* de Aduana^. '
O R D E N  de 4  de diciem bre de 1947 P0r 

la que se concede a la Sociedad Anónima 
 domiciliada en Barcelona, «La  

Ibérica», aprobación d e sus Estatutos 
m odificados y nuevas cifras d e capital 
suscrito y desem bolsado.

limó. Sr. : Vista la. petición formu-1^ 
d a ' por la Sociedad Anónima . de Segu
ros «La Ibérica», interesando s ê aprue
ben las modificaciones estatutarias in
troducidas cqp ocasión de aumentos de 
capital, asi como el reconocimiento de 
sus actuales cifras de capitales suscrito 
y desembolsado1 ;

Vistos , ios favorables informes em iti. 
dqs ppr las Secciones primera* y tercera 

Nde ese Centro directivo, y ¿e conformi
dad.cón la propuesta de V. 1 . ,

Éste. Ministerio ha teñid* a-bien acceg 
der a Jo solicitado aprobando Jas re fe. 
ridas. modificaciones estatutarias y. a Uto-, 

•rizando a la Entidad para hacer consta’ 
eií su documentaiión cifras de

3.260.600 pesetas, como capital suscrito, 
y la de 1.708.4(39 pesetas como capital 
desembolsado^

Dios, guarde a V f I. muchos año-s. 
Madrid, 4 ^de- diciembre de 1947»—  

P, D ., Fernando Cam acho.

fim o . Sr. Director general de ‘ Seguros 
y Ahorro. r

O R D E N  de 4 de diciem bre de 1947 por 
la que se adm ite la renuncia del cargo  

 de J ef e de Negociado de segunda  clase 
del Cuerpo de Profesores M ercantiles 
a don Pablo Salvador Bullón.

lim o. Sr. : Accediendo^a lo solicitado 
por don Pablo Salvador Bullón, de con
formidad con lo infornundo por ese tdto- 
tro directivo y en uso de  las atribucio
nes que me están conferidas, he tenido
a bien aceptarte ta renuncia que tiene 
presentada d e l’cargo de Jefe  de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo de Pro
fesores Mercantiles al Servicio de la H a
cienda Pública, adscrito» a la Delegación 
de Hacienda de la provincia de H uelva ; 
causando, por tanto, bajo en el E scala
fón del Cuerpo a que pertenece.

.L o  digo a V . I. para su conocimiento,
el 'del interesado y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1947*— .- 

P. D ., Fernando Cam acho, 

lim ó. Sr. Director general de Corttribu- 
ciones y Régimen de 'E m presas.

M. DE INDUSTRIA Y CO M ERCIO
O R D E N  de 2 7  d e  d ic ie m b r e  d e  19 4 7  p o r  

la que s e  a p r u e b a  c o r r id a  d e  e s c a la s  
que se deriva de l a  Ley de  23 de d i
ciem bre corriente (B O LET ÍN  O FIC IA L  
D E L  E S T A D O  d e l  d í a  2 5 )  q u e  
establece nuevas plantillas para el 
Cuerpo de Ayudantes Com erciales del 
Estado.

limo. S r . : La Ley de 23 de diciem
bre corriente, publicada en e] B O L E 
T IN  O F I G U L  D E L  E S P A D O  cid día 
25, establece nuevas plantillas par? di 
Guérpó de Ayudantes Com erciales del 
Estado qux-■ entrará en vigor a ’ partir 
del primero de enero • próxim o.

.‘ De acu erd o . cón lo dispuesto en la 
expresada L e y , '.. ^

Este M inisterio ha aprobado da si
guiente corrida de esca las : 1 '

* i.° -Ascienden a - Ayudantes Gomer- 
c ia les ‘Nde primera clase,' con e l haber 
anual de '7.200 pesetas, los Ayudantes 
Com erciales .dél Estado de segunda c!a-> 
*se ddn Jaim e Abad Lluch y 1’ doña Ro
sario A réTiaga Iza.

2.(‘ Ascienden a Ayudantes Com er
ciales del Estado, de segunda clase, con 
el haber anual de 6.oo<j pesetas, los Ayu-
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dantes Com erciales del Estado de ter
cera clase doña lEstrella Castro "tEnrici, 
que continúa en la situación de super- 
cumerario; doña María Luisa Pintos y 
Vázquez de Q uirós, don G regorio Sem- 
pefe Colom ina, doña María Teresa Mo
reno Antón, doña Enriqueta Mateo Tem „ ■ 
prano, doña Blanca 13. Serdán Ibáñez, . 
doña M argarita Val verde Pacheco y don ’̂  
Antonio Gutiérrez Alonso.

3.0 Los expresados ascensos ..surtirán 
sus*efectos a partir del primero de ene
ro próximo.

D ic s 'g u a x le  a V . I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre d£ 1947.

S U A N Z E S  ^

limo. Sr. Subsecretario de Economía 
Exterior y  Comercio.

O R D E N  de 31 de enero de 1948 por la 
que se concede la excedencia voluntari

a al Portero tercero del Cuerpo de  
Porteros de los Ministerios Civiles don 
J uan Rodríguez Santos. 

linio. S r . : V ista la instancia suscrita 
por don Juan Rddríguoz Santos, Por

tero 3.0 del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerio* Civiles, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y pestiño en Dele. 
gacióii. de Industria dé Guipúzcoa, en 
soicitud dr que se le conceda la exce
dencia voluntaria do su cargo,

Este M inisterio, d e . conformidad can 
lo establecido en el artículo T6 del vi
gente Estatuto dG C u lrp o  de Porteros 
de los, Ministerios Civiles, de 23 de di
ciembre de 1947, y en ol articulo 41 del 
Reglamento de-7 de septiembre do 1918, 
ha tenido a bien aeccftler a lo solicitado, 
declarando on situación de excedencia 

. voluntaria g l  referido Portero^ don Juan 
Rodríguez Santos, con electividad de 
esta fech i y por un período do tiempo 
no menor de un año ni mayor de diez.

1L0 que comunico a V . 1. para su 4 
conocimiento y demás efectos.

D ios guarde - a VI I. muchos añós.

Madrid, 31 de e n e r 0 de 1948.—  
P. D ., Ib. Mérello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departam ento. ^

M º  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
O R D E N  de 10 de octubre de 1947 por

la que se concede la excedencia volun
taria a doña María Dominga Saiz Estiváriz 

 del Cuerpo Auxiliar del De
partamento.

,. Ilmo.  ̂ Sr. : Vista la instancia suscri
ta por defia María Dom inga Saiz festi- 
várlz, Auxiliar ^e Administrációri de se- 
gunda clase del Cuerpo Auxiliar del De- • 
pártame,nto, con destino en el Instituto 
Naciohal de Enseñanza Media femenino 
de Bilbao, en lar que solícita la exceden
cia en,su cargo, '

Este Ministerio' ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, • de conformidad 
con. lo establecido en el artículo 41 dé!

.Reglam ento dp.7 de ^ephembre de i< îS, 
declarar a la. referida funcionaria en si
tuación de excedencia voluntaria por un 
período de. tiempo mayor .de un ''año y 
menor de diez.

L o \ ü g o  a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.' .

/ Dios guarde a V. I. muchos años.
/Madrid, 10 de octubre de 1947.

/ IB A ^ E Z  M A R T IN

Mimo. Sr. .Subsecretario de este Minis
terio. . •

O R D E N  d e  10 de diciembre de 1947 por 
la que  se concede la excedencia volun

taria a  don Manuel Criado de Val, 
 Catedrático numerario de Institutos 

Nacionales de Enseñanza Media.

Wmo*. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Manuel Criado de Val,' Cate

drático numerario del Instituto Nacional 
de Enseñanza Med-a de Cartagena, soli
citando la excedencia voluntaria,.
X  Est* Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en las Leyes de 27. ele julio 
de 191S y 11 de septiembre áe> 1931, ha 
tenido a ' ‘ bien conceder al *£eñor Criado 

de Val la excedencia que solicita.
Lo digo á V. í . para su conociiruento 

y* efectos.
•Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, la  de diciembre de. 1 9 4 7-

IBAÑEZ MARTIN

limo.. Sr. Duector general de Enseñan
za Media.

O R D E N  de 10 de diciembre de 1947 por 
la que se jubila al Profesor adjunto de 
la Escuela del Magisterio de Murcia 
don José Ródenas Caballero por ha
ber cumplido la edad reglamentaria.

lim o. S r ..: . Cumplida el 4 de los co
rrientes por don José Ródenas Caballe
ro, Profesor adjunto de la ‘Escuela del 
M agisterio de Murcia, la edad regla
mentaria para la jubilación forzosa. * 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que-determ inan las Leyes de 27 de 
julio de jqiS y 27 de diciémbtv de 1934, . 
Decreto de. 15 de junio'de 1939, ha acor

dado declarar jubilado en su cargo a don 
'jo s é  Ródenas • Caballero, Profesor ad-, 
jun,tü de la 1 Escuela , del Magisterio d*» 
M urcia, con el haber que por el asi fie a. 
_ci6n le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos!

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 des diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. ' . Duector general de Enseñan
za Primaria.

O R D E N  de 10 de diciembre d e  1947 p o r
la que se jubila a don Isidro Salvador 

 Mallén, Profesor adjunto de la Escue
la del Magisterio de Teruel, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

lim o. Sr. : Cumplida en 9 de los co
rrientes por don Isidro Salvador Maftén, 
Profesor* adjunto de la Escuela del Ma
gisterio de Teruel, la edad reglamenta
ria para la jubilación forzosa, *

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934» 
Decreto de n  de junio dp 1939, ha acor- . 
dado declarar jubilado en su cargo a don 
Isidro Salvador Mallén, Profesor adjunto 

de lá Escuela del Magisterio de Teruel, 
con el haber que por clasificación le Co
rrespondo. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a *V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1947.

' IB A Ñ E Z M A R T IN

llráo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D E N  d e  3 de febrero de 1948 por la 

que se otorga a la Compañía del Tran
vía Urbano de Bilbao la concesión de 
una línea de trolebuses desde Bilbao a 
E l o r r i e t a .  

limo. Sr. : La Compañía^ del Tranvía 
Urbano de Bilbao ha solicitado la necé- 
sária autorización para transformar en 
línea de trolebuses el tramó de la de 
tranvías de 'Bilbao a Elofrieta.

‘ Cumplidos los trámites reglamentarios, ' 
otorgada la concesión provisional en 5 de 
noviembre último, reintegrada ésta \y de* 
positada la fianza, ' '

Este Minisíofio ha tenido a bien ele
var a definitiva la citada concesión, de 
acuerdo con las s ig u ien te  condiciones : ¿ 
_ i .a S e -  autoriza a la Compañía del 

Tranvía Urbano d? Bilbao para susti* 
tuir' los tranvías por trolebuses en la 
línea de Bilbao a Elorrieta, otorgándole, 
con a m g lo  a la Ley d.$ 5 de octubre de 

* 1940, la concesión de una linca de trans
porte en trolebuses desde la plaza de San 
Nicolás 1 Bilbao), por la Ribera de Déos
te, hasta Elorrieta, en la confluencia con 
la Avenida del Ejército, a que. se refiere 
el proyecto prest ntado por dicha Cómpa- # • 
ñía y suscrito en noviembre de«i943 por
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el Ingeniero de Caminos don Joaquín 
Oquiñena y el Ingeniero Industrial don 
Federico Borda.

2.ª  Esta concesión/ se, otorga por un 
plazo de cincuenta (50) años, que empe
zará a contarse desde la fecha de apertu
ra al tráfico del nuevo servicio, hallándose 
el concesionario obligado a formalizar la 
concesión en escritura pública y abonar 
los impuestos que a  la misma corres
pondan.

3.ª  Las obras llevarán a cabe con 
arreglo al proyecto a que se hace referen
cia en la cláusula primera, debiendo co*

 menzar dentro de un plazo dle treinta 
días, contados a partir de la fecha en'que, 
con arreglo a la cláusula 10, sea realiza
do el replanteo, y habrán db hallarse ter
minadas e inaugurado el servicio antes 
de los doce meses, contados a partir de 
la fecha'de- publicación de la concesión en
ei B o l e t í n  o f i c i a l  d e l  e s t a d o .

4.ª* No se permitirá la suspensión del 
servicio de tranvías mientras no quede 
perfectamente asegurada su sustitución 
por autobuses durante el tiempo necesa
rio hasta el perfecto y completo funciona
miento d© \ps servicios de trolebuses pro
yectados. 

5.a Los carriles, postes y demás ele
mentos de la explotación de tos tramos 
de tranvías sustituidos deberán quedar 
I&vantadós y retirados qntes de transcu
rrir doce meses de la fecha de inaugura
ción del servicio de trolebuses.

6.a La  Compañía concesionaria que
da obligada a reponer el pavimento ocu
pado por las vías, entrevias o partes que 
se levanten "por otro- de igual calidad que 
el existente én los tramos de calle, carre
rera o camino afectado, debiendo ejecu
tar esta reposición inmediatamente al le
vantamiento. de los (referidos elementos.

7.a L a  sustitución de los referidos pa
vimentos podrá ser efectuada poV las 
Corporaciones, entidades o servicios del 
Estado encargados de la conservación de’ 
los caminos en que aquella haya de realL 
2arse. Para ello bastará qu^ . así lo parti
cipen a la Compañía concesionaria, la 
que deberá abonar el importe de las 
obras que entre aquéllas y ésta sea acor
dado. En caso de disconformidad sobre el 
presupuesto o liquidación de las mismas 
será la Dirección General correspondien
te la que resolverá.

8.a En garantía de) cumplimiento de 
la reposición de pavimento señalado en* 
la caláusula 6.a, fa Compañía concesio
naria deberá depositar en la Pagaduría 
de la Jefatura de Obras P bl i cas de Viz
caya una cantidad igual en pesetas al 
producto de . multiplicar siete por ej nú
mero de metros lineaFs de vía levanta
dos en las calles, carreteras o caminos 
afectados.

9.a La Compañía concesionaria queda

obligada a contribuir a la conservación 
de pavimento del itinerario objeto de ia 
concesión, si es que en la misma existen 
recorridos en que proceda la aplicación 
de estg canon, así como a los gastos de 
inspección en análogas condiciones/todo 
ello en la cuantía, forma y  plazo que se
ñalan tos disposiciones vigentes,

10. E l rep lan ta  e inspección de las 
obras se realizará por el personal facul
tativo de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya, Junta de Obras cfel Puerto 
de Bilbao y del Ayuntamiento de Bilbao, 
encargados, respectivamente, de las carre
teras, caminos y calles afectadas por las 
obras, bajo la presidencia d*l Ingeniero 
jefe  de Obras Públicas de Vizcaya,

1 1 . ’ Los postes para la sustentación de 
la línea aérea se colocarán de forma que 
dejen siempre perfectamente libre *1 trán
sito, tanto de vehículos como de peato. 

-n*s, por calzadas y aceras, caminos o ca
lles afectadas, siendo obligatorio para, la 
Compañía concesionaria el llevar a efec
to ppr su cuenta, sin derecho a indemni
zación de ningún généro, cuantas modi
ficaciones sea necesario introducir en la 
situación de los postes con motivo de en
sanches,^ rectificaciones o cualquier otra 
modificación que se introduzca en aque
llas vías. También será obligatoria por 
la .Compañía^ concesionaria la ejecución 
por su cuenta de las modificaciones de 
todo género que sean precisas en sus 
líneas para que puedan ser llevadas a ca
bo las obras que interesan al puerto y a 
sus servicios, sin derecho a indemniza
ción ¡de ningún género.

12. La Compáñía concesionaria, con 
una anticipación mínima de sesenta días 
a la apertura de la  línea al servicio pú
blico^ presentará en la Jefatura de Obras 
Públicas de* Vizcaya itinerarios de los via
jes que con'arreglo al proyecto ha de es
tablecer, los cuales, cori el • informe de 
aquélla, 6erán sometidos a la aprobación 
de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y, Transportes por Carretera, 
previos los trámites que ésta ' coíisidere 
oportunos.

 Los demás itinerarios que la Compañía 
presento durante la explotación, podrán 
ser aprobados provisionalmente por la 
Jefatura de Obras públicas de Vizcaya, 
dando cuenta a  la citada Dirección Ge
neral, -siendo firme aquella resolución si 
ésta, en el plazo de un mes, no resuel
ve lp contrario. > j

13.. Los itinerarios ba-ses se estable
cerán partiendo de hora cero indicando 
distancias parciales, y el origen, así como 
los tiempos de llegada a los cruces o pa_ 
radas obligatorias y duración de éstas.

Una vez establecidos los itinerarios 
base, fácil expresar las expediciones 
a  realizar cap la simple* fija.ción de su¿

horas de salida de cada uno los ex
tremos.

Deberán -establecerse paradas discrecio
nales intermedias debidamente señaladas.

En la fijación de las horas de las ex- 
 pediciones habrá .de tenerse en cuanta Ja  
combinación y coordinación con los de
más servicios con que los trotobuse» ten
gan relación.

14. Serán aplicables a esta concesión 
los preceptos contenidos en los artículos 

’ 98, 99 y 100 del Reglamento de Trans- 
portes, d¿ 22 de junio de 1929, sobre iti
nerarios. 

. 15. E l número mínimo de trolebuses 
que ha de quedar afecto^ a la línea será . 
el dg cuatro, con la ^capacidad mínima 
fijada en el proyecto.

Cuando el aumento de tráfico lo de
mande se ampliará el número de vehícu
los en la medida necesaria para garantía 
del servicio. 

16. Las tarifas máximas á  aplicar se
rán las fijadas él proyecto, córnespon. 
diendo una percepción de treinta Céntimos 
por viajero para los ,recorridos cortos, 
y subiendo de Cinco en cinco céntimos 
para los recorridos mayores, hasta un 
límifg de sesenta céntimos para el reco
rrido máximo de iBilbao-Elorrieta.

17. Con una anticipación mínima dq 
sesenta días a la fecha de apertura al 
•tráfico de la concesión de autobuses de
berán sér presentadas, en la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya las tarifas dé 
aplicación, en las que consten las dis
tancias kilométricas, (percepción de * la 
Compañía, impuestos y precio totah

Estas tarifas habrán de ser aprobadas 
por la* Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera/previo informe* de la* referida Je fa 
tura., 

 18 . En esta concesipn regirán, en .las 
partes a ella .aplicables, los preceptos con
tenidos sobre tarifas en los artículos 101, 
10^  103, 104 y 105 del Reglamento de 

Transportes dé 22 de junio de 1929.

19. Al terminar el plazo señalado en 
él apartado segundo de esta Orden, la 
concesión revertirá ál Estado, pasando a 
ser propiedad del mismo ¿odas las insta
laciones, material móvil, subcentrales con 
su dotación y demás elementos necesarios 
para la éxplotaciór^. Todo ello y  cuantos 
elementos intervengan en la explotación ‘ 
habrán de ser mantenidos en buen esta
do <V servicio pot la Compañía concesio
naria y tendrán la amplitud que requiere 
la capacidad- de ¿ráfico a .que-d^ban atén- 
der. Quedará garantizada la Administra
ción del. cumplimiento de esta obligación 
en la forma y en los términos que se es
pecifican en el artículo 23 del Reglamen
to dé aplicación1 de la Ley de Tráiebuses 
de 1  de ¿ñero de 1944.
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2ó. C o n  la antelación suficiente debe* 
’ rán presentarse ante la J e fa t u r a  de Obras ¡ 
Públicas  de V izcaya los planos de ubica,  j 

■ciüft y construcción de cocheras, subcen* j 

traías y talleres,  así com ó lo.s esquem as 
de los dispositivos ' d i  comprobación • de 

• ai.si amiento en los troUbuses y los p la .  
nos  ̂ do carrocería, que siempre deberán 
cumplir con la s  condiciones im puestas  
por los R eg lam en to s  vigentes.
• T odos  estos planos, e squem as o d e ta 
lles de 'construcción . podrán, ser  autoriza
dos por la J e fa t u r a - d e  O b ras  P/b lica s  de 
V izcaya  o, en todo caso, e levados a la 

^Dirección G enera l  de Ferrocarr i les  para  
la  resolución que proceda. •

2 1 .  U n a  vez term inadas las obras se 
procederá a  su reconocimiento y  pruebas 
por el personal en cargad o  de la inspec
ción de las  m ism as  señalado  en e¡< a p a r 
tado i o ; del resultado se extenderá la 
correspondiente acta, que^ sorá sometida 
a la  aprobación de la Dirección G en era l  • 
de Ferrocarr i les ,  T r a n v ía s  y Transp o rtes  
por C arre tera .

22. E s ta  concesión se entiende lmcha 
s'n perjuicio de tercero y dejando a sal* 
vo los" derechos de propiedad, quedando 
sujeta a todas la s  condiciones preinsertas , 
a las que regu lan  la s  concesiones de los 
t ran v ías  de q u *  sé trata ,  en cuanto sean 
com patibles  con la n u é v a - c la s e  de servi
cios, así  com o a c ua nta s  prescripciones 
de la  L e y  de  Ferro carr i le s  y T r a n v ía s ,  
R eg lam en to s  para  su aplicación, R e g l a 
m ento de T r a n s p o r ta s ;  Polic ía  y C onser
vación de  C arre teras  y C a m in o s  Vecina* 
les. L e y  genera l  de O b ras  Públicas ,  Izry 
de Puertos  .y R e g la m e n to  para .su apli
cación, T ran sp o rtes  E léctricos  y  C ódigo  
de la C ircu lac ión  les sean aplicables  y no 
se opongan a las qu e  quedan f i j a d a s ;  a 
la  legislación v igente  sobre nacionalidad 
d<- /E m presas ,  obreros, di r a c i ó n ,  capital 
y producción nacional en qu e  se hallase 
comprendida y, f inalmente, a c ua n ta s  d i s 
posiciones de carácter  genera l  d ictadas  o 
que. en- lo sucesivo se dicten referentes  
a tranvías-, trolebus^s y transportes por 
carretera  le sean aplicables.

23. E l  incum plim iento  reiterado d e las  
condiciones a que la  concesión queda su
jeta m otivará  la  caducidad de la m ism a ,  
cón fo im e  a  lo qu e  determ ina  la  L e y  de 
5 de octubre de  1940 p o r . l a  que  se re 
gu la  la  concesión adm inistra t iva  de líneas 
de transporte realizadas por trolebús.

.. L q qu e  cpm unico a  V .  I. p a ra  su co* 
nocim iento y -efectos.

Dios g u a rd é  a. V. I. muchos años. •

'"Madrid, 3 de febrero d i  1948.

F .-L A D R L D A   ̂

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles,- Tranvías y Transportes p'or C a
rreteras ... ' 1

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
C ontinuación a l  R e g la m e n t o  d e Serv ic io s

Sa n ita r io s  d e l S e g u r o  O bligatorio  de
E n fe r m e d a d .

A k t . 38. P a ra  sunchar la excedencia 
es noceda,io llevar, por lo menu^, un 
anu d esem peñando  la pla^a, y una vez 
concedida, no  podrá -solicitarse el r e in 
greso  en el serví,  io activo h a s ta  pasado  
otro año, a cuntar  cíe la te d ia  de ja 
concesión, perd:éndo>e todos los derechos,  
en el S e g u ro  si se ipermaneciera en e s 
ta -siuación m ñ  de diez añ os  con secu 
tivos. . . '

L o s  excedentes,  m ientras  se hallen en 
es ta  situación, no podrán  desem peñar  

• función a lguna en el S e g u ro  y con ser
varán  su número en la esca la .

,A k t . 39. .En  todo caso el reingreso en 
el servicio  activo  se hará con o • u-Jun
de nom bram iento  regíame otario.

A k t . -40. El p rsonal sanitario  será b a
ja  en el' S e g u ro  : . '

a) . Por solic itud del interesado.
b) Por orlad.
c) Por incapac idad  f í s ic a , - .

hÓ Por  sanción. *
A k t . 4 1 .  L a  ba ja  por edad se * h a rá

e íeciivn cuando el interesado cum pla los 
setenta años.

A r t . 40. L a  propuesta de incapacidad 
f ís ica  se iá  ira oad a .  por' mi T r ib u n a l  M é 
dico const itu ido por eb Inspector '  M e 
dí o provincial y dos F a cu lta t iv o s  ’ l̂el 
S e g u ro ,  d es ig n a d o s ,  uno, »pOr la T 'ñ ja ,  
y otro, por el interesado, e levándose  la 
m is m a  a la Dirección Genera l  .de P r e 
visión a t ra v é ‘ d e ’ la Inspección N a c io 
nal de  S e rv ic io s  ‘S a n ita r io s .

C A P IT U L O  I I I .

Honorarios

A r t . 43. L o s  honorarios del personal 
, sanitario  se- fi jarán por el M m Gu-rio  
■ de T ra b a jo , ’ teniendo e n cuenta las po- 

s ib f idadrs económ icas del S e g u ro .
A k t . 44. En^ ningún caso  dos M édi

cos del S e g u ro  tendrán derecho a ¡per- 
ve ib ir  del m ism o,  por la as is tenc ia  de 

los beneficiarios, o tros em olum entos  qus  
ios honorarios  o /sueldos li jados ipor el 
M inisterio  de T ra b a jo .

L a s  consultas  que  se celebren con 
otros Médi os a los que 110 corresp on
da la asistencia  del a se g u ra d o ,  cuando 
s e a n solic itados por éste ,  serán por 
cuenta del mismo. .

A r t. 43. E l  personal sanitario  del S e 
guro  percibirá ' sus honorarios  por m e n 
sualidad es  contra la presentación  del 
recibo oficial de ingresos  profes ionales .

E n  los casos  en que los honorarios 
consistan en una cantidad por fam lhn , 
la l iquidación se hará  en función dM 
núm ero  de fam il ias  a s ig n a d a s  en el pri
mer día' de cada mes.

A r t .  46. L a  O a ja  Nocional y E n t id a 
des C o lab o rado ras  en treg ará  a los M é
dicos  relación nominal de asegurados^ 
indiv iduales  y- <'on beneficiar ios  v '  tÍó- 
micil ’vns do los m ism os.  IcfuMmente lo 
h arán  con las a l t a s ' v  b a ja s  de los úl
t im os d ías  de cada m e s .  ^

U n a  cooia  de estos docum entes  se 
' 'emitirá  á la Inspección d e  Serv ic ios  
Sanitarios.-  ^

A r t . 47. Los honorarios del personal 
sanitario del Segu ro estarán al cobro,

durante los pr im ero*  veinte d ías  dél m e s  
s iguiente ,  en las dependencias  p ro v is io 
nales de la E n tidad  o E n t id a d e s  C o la 
boradoras  a qu e  pertenezcan los a s e g u 
rados que* tengan ad scr itos .

C a d a  tr imestre,  ad em ás ,  durante otros 
veinte d ías ,  ¡>e pondráiy  a disposición 
del personal sanitario  los haberes no 
pereibidu> en el tr im estre  anterior .  L o s  

‘ haberes  no retirados durante  el año po
drán liquidarse  del pr im ero  a f  ve in ti
trés de  d ic iem bre del añ o  ■correspon
diente.

A r t .  48.  L o s  em olum entos que se 
atribuyen al personal sustituto  d u ran -  , 
te el período de va. aciones serán el 3 0  
por 100 de! ..sueldo establecido. L o s  qu e  
sustituyen en caso  de en ferm edad .'dis
f ru tarán  el- 50 por jOo los tres  p r im e 
ros m eses  y la. totalidad en los s ig u ie n 
tes. ' '  .

A r t .  49.  E n  el caso de quo el F a c u l 
tativo o .auxiliar  no puean d is fru tar  de 
la vacación anual reg la m e n ta r ia ,  a q u e  
se' refiere e! a r í íc u l() 28,  p o r  im posib i l i 
dad materia l  de  sustitución, tendrá de
recho a percibir ,  en concepto de grat i f i 
cación anual,  el 30 por 100. de  los h o
norarios de ur.a n ie n -u a ’ i d a d • que sp-  
r í a n ' l o s  qu e  le corresp on der ían-a l  su s 
tituto. .

A k t .  30. L o s  derechohab;entes del per
sonal fallecido tendrán' dure ho a los h o .  
Pornrios ’ pendientes de cobro, de acu er
do con la legis lac ión g enera l  sobre la 
m ater ia .

C A P IT U L O  IV

R ecom pensas y sanciones
A r t .  ¿ 1 .  Tudo el personal sanitario  

del S e g u r o  de Enferm edad-  está ,  ea  el 
aspecto  san.itario, ba jo  la v ig i lanc ia  y  
control ile (a Inspección d e  S erv ic ios  
S a n ita r io s  del exp resad o  S e g u r o ,  l a  que 
podrá proponer  a la Super ior idad  r e 
com pensas  v' sanciones.

A kt. ¿2. Pod rán  ser objeto de recom- 
pc*i¡.*»a->:

a) L a  actuación -m uy d es ta ca d a  en 
el S e g u ro /

b) L o s  servicios ex tra ord in arios .
A r t .  53. P a ra  prem iar  J a  m u y  d e s D *

cada actuación y los^ extra ord in arios  
serv icios  de  lo s / F a  u lla t ivós  e n ca rg a d os  
de la as istenc ia  de los • a se g u ra d o s  en 
el • R ég im en del S e g u ro  O b lig ato r io  de 
Kníermedacl,  a 'p r o p u e s t a  de la J e f a t u 
ra dé Inspección de lós Serv ic ios  S a n i 
tarios  del Se g u ro  o de la, Subdirección 
médica de la C a j a  Nac iona l ,  podrá la 
Dirección de esta  ú ltim a conceder las 
s igu ientes  re co m p e n sa s :

a) Menciones honoríf icas .
b)' JY e m io s  antiales  en m etálico,  cu- 

va' cuantía ,  en conjunto,  no podrá re b a 
sar  la que para cada  año apruebe la 
Dirección Genera l d e  Prev is ión , p re v ia  
p ropuesta  do la C a j a  N ac jónal  del S e 
guro  ríe -Enfermedad.

A r t .  34. L a s  recom pensas constarán 
siem pre en el expediente  del in teresa
do, se te n d rá n .e n  cuenta pard todo lo 
que pueda favorecer^ al .personal sa n i ta 
rio en sús re lac iones con el S e g u ro  y  
en runnio* inform es deba, éste» d a r ' - a  
o t m <5 o rg a n ism os .   ̂ k

A rt. 3 3 ‘- L a s  fa ltes  se clasif icarán en 
leves-, g rave*  v m uv graves .

#A r t .  56. Son fa ltas leves : la negli
gencia en acto del servicio v en la e x 
tensión y  envío de documentos de  efec
tos e jo n ó m ie o s ,  san ita r io s  y estaü íst i*
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c os a  la In specc ió n ;  las fa l ta s  de a s i s 
tencia  y  p u n tu a l id a d ;  >el incum plim ien
to de las órdenes, s iem pre que se pro
duzcan por p r im e ra  vez y n a q u eb ran 
ten sensiblem ente la buena m archa del 
se rv ic io ;  la desatención hacia los com 
p a ñ e ro s  y  a seg u ra do s  en asu ntos  del 
servicio. * '

A r t . 57 .  S e n  f a l t a s  g r a v e s  : la  r e i t e 
r a c ió n  de las  a n t e r i o r e s ; el  a b a n d o n o  • 
del s e r v ic io  s in .  c ^ u s a  ju s t i f i c a d a  ; la s  

' f a l t a s  *de c e lo ,  d isc ip l in a ,  p u n t u a l id a d  y 
a s i s t e n c i a  q u e  o c a s io n e n  g r a v e s  t r a s t o r 
n o s  en  el s e r v i c i o ;  los  a c t o s  q u e  h a g a n  
d e s m e r e c e r  a !  p r o f e s io n a l  en \el c o n c e p 
to p ú b l ico ,  y  le d e s a u t o r i c e n  p a r a  el 
d e s e m p e ñ o  d e  la s  fu n c io n e s  q u e  le  e s 
tá n  e n c o m e n d a d a s  ■ r e s p e c t o  al S e g u r o ;  
lo s  a c t o s  q u e  a ten ten al. p r e s t i g i o  e in 
te r e s e s  del S e g u r o ;  C1 ■ c o n s i g n a r  d a t o s  
f a l s o s  en c e r ó f i 'm l o c  v  e s t a d í s t i c a s .

A r t . 58. Son fa ltas  m u y  graves*: la  
reincidencia m  las fa ltas  g rav es  y el 
abandono de! destino.

A r t . 50. L a s  sanciones^ serán :
a) Amonestación,.

. b) . P é r d i d a  <le h t w r e s  d e  t re s  a  q u i n 
ce d ía s .

o) S u s p e n s i ó n  de e m p le o  y  s u e ld o  d e  
u n o  a t r e s  n i e s e j .

d)- Su spen sió n  de  empleo y  sueldo 
de tres m eses a  un año.

é). Sep aració n  de f in it iva  del Se g u ro .  
A r t . 60. L a s  fa ltas leves se sanciona,  

r á n  con la s  p en as  de los a p a rta d o s  a) y  ■
b) de l  artículo an ter ior ,  v la s  g ra v e s  y  
m u y  g ra v e s ,  con las  señaladas  en los 
t r e s  a p a rta d o s  s igu ientes.  .

L a  sanción de las  fa l t a s  con la pena 
d e  am onestación corresponde a la Ins
pección ; la s  dem ás,  hl T r ibuna l  a quien 
corresponda d e  los establecidos  én los  
artículos  67, 68 y 60 de e s te  R e g la m e n to .

A r t . 6 1 .  L a  suspensión llevará c o n s i 
g o  la  pérdida d e  todos lo s 'd e re ch o s  d u 
ra n te  el  tiempo q u e  d u re  ia  m ism a .

A rt . 62. C u a n d o  en un expediente 
person a l  consten  d o s  fa l ta s  leves  que 
h a y a n  sido objeto d e  sanción, la tefee- 
r a  será  con sid erad a  com o  g ra v e .

L a s  anotac iones  d e  las fa l tas  lev e s  se 
cancelarán  al año de  bu ena  a ctuaeión.

A r t . 6 3 .  L a  Inspección d¿ los S e rv í- ,  
c io s  S n ita r io s  del S e g u r o  a n te '  la pre
sencia  de una fa ltado  a la  v L t a  ¿le.  u n a  
den u nc ia  fo rm u lad a  por escr ito  por 'cual
q u ie r  a s e g u r a d o  c on tra  el personal s a 
nitario del m ism o actuará  en- la fo rm a 
q u e  en  los artículos s igu ientes  se indica.

A r t . 64. Si l a  fa l ta  está  plenam ente 
co m p ro b a d a  y la [persistencia en  el p u e s 
to  del que h a  o r ig in ad o  la  m is m a  es  in
com p at ib le  con Va buena m arch a  «d-eb ser
v ic io ,  la Inspección procederá a la s u s 
pensión  del em pleo  y  sueldo d e  éste,  a 
r e se r v a  d e ‘ lo q u e  resu lte  del* expediente  
q u e  h a  d e  in iciarse  en <d »plazo de cua
r e n ta  y ocho hora s ,  c om u n ica n d o  e s ta  
tmedida segu id am en te ,  por conducto- r e 
g la m e n ta r io ,  a la  Inspeccióm C en tra l  de 
■Servicios S a n ita r io s  p a r a  su t ras lad o  al 
T r ib u n a l  que ha  de ju zg ar  al expedien
tado  y  a  Oa C a ja  N ac iona l  o E n t id a d  
C o laboradora ,  para  su  conocimiento.

A r t . 65. Si la  fa lta, aun siendo g r á 
v e l e s  com p a t ib le  chn la continuidad del 
c a p s a n te  en su c a rg o ,  el Inspector  se l i
m i t a r á  a  a br ir  una inform ación , p a ra ,  a 
5-a v is ta  de la m ism a ,  d eterm inar  si pro
c ede  o no la ap ertura  del expediente .  
E s t a  in form ación  será  t ra m ita d a  con ü rT 
jgencia a la Inspección C e n tra l  d e  los 
¿Servicios -S an ita r io s  del S e g u ro  j e n  el

p lazo m á x im o  d e  diez d ía s ,  a  p a r t i r  de  
haber entrado en conocim iento  d e  los 
hechos la Inspección P rovinc ia l .

iLos plazos y  proced im ientos  p a ra  las 
in form aciones, ,  a p e rtu ra  y  trám ite  d e  
expedientes  serán los s ig u ie n t e s :

a) E l  exp ed iente  >e in iciará  s iem pre 
q u e  la Inspección S a n ita r ia '  del Se g u ro  
de quien dep end a  el  denunciado  com o 
consecuencia de h a b erse  ad vertido  por la 
m ism a una infracción g ra v e  lleve im plí
c ita la  susperfs ión de em pleo y  sueldo o 
por  orden d o , la  Su per ior id ad ,  co m o  con
secuencia  d e  la  prev ia  inform ación ‘ re
mitida. '

b) E n  a m b o s-cases ,  el Inspector Pro
vincial d e s ig n a rá  d e  entre  lo s  Inspecto-

• r e s . d e  p lant il la  un Ju e z  Instru ctor  p a ra  
incoar el expediente  disciplinario , a u x i 
liándose en la práctica  de- las d i l igen cias  
de un S ecre tar io  n o m b rad o  e n tre  los ’ fu n
cionarios  d e  p la n t i l la  de la  D elegación 
de la C a j a  N ac io n a l  d í í  S e g u ro .

c) E l  Inspector  Ju e z  Instructor  to m a ,  
rá  las  dec la rac ion es  q u e  ju z g u e  conve
nientes p a ra  a c larar  los hechos ; unirá al 
expediente  los docum entos  o r ig in a le s ,  si 
los h ubiera ,  o c o p ia  autor iz ad a  de los 
m ism o s ,  y en todos los ca so s  será , obli
gator io  oír. al inculpado, a quien se p a 
s a r á  el oportuno pliego do cargos , '  que 
deberá - co n te s ta r  e n  e l  p lazo  . de ocho 
d ía s ,  a  c on ta r  de  la  not if icac ión . .

d) C o nc lu so  el expediente ,  el Ju e z  
Ih st ru c to r  lo  e le v a rá  con propuesta  r a 
zonada por  conducto de  la Jefatura- P ro -  
vi ricial a la  Inspección C en tra l  .de lo s ’ 
Se rv ic io s  S a n i ta r io s ,  p a r a q u e  és ta ,  a  
su  vez, lo re m ita  con. su in fo rm e a la

* Sección del S e g u r o  d £  En fe rm e d a d  -de la 
Dirección G en era l  de  Prev is ión ,  q u e  2o 
som eterá a conocim iento  del T r ib u n a l  a. 
que se refieren ] in  a rtíc.ulos £ 7 ,  68 y 69 
de e s te  R e g la m e n to .  N

e) L o s  expedientes  se concluirán  por 
el Inspector  Ju e z  Instru ctor  en el p lazo  
m á x im o  d e  veinticinco d ía s ,  a contar  de 
la  fecha d e  su  iniciacióii .

AftT. 66. N o  podrá adoptarse resolu
ción alguna, contra  el personal  san ita rio  
q u é  preste  servicio  en  el S e g u r o  com o 
consecuencia  'de la actu ac ión  del m ism o  
p o r  O r g a n o s  o E n t id a d e s  a je n a s  a la 
Inspección de S e rv ic io s  S a g i t a r io s ,  de
biendo l im itarse  a  poner los h e c h o s  en 
conocim iento  d e  éM a ,  la  cua l  procederá 
con a rre g lo  a lo  estab lec ido  -en los  a r 
tículos anter iores .  • . ,

A r t . 67, C u a n d o  los Fa rm acéut icos,  
•Entidades C o lab o rado ras  o a s e g u r a d o s . 
com etan  fa lta s  qu e  puedan* a fectar  a la 
buena m arch a  del S e g u r o  en «relación 
con ' la  asistenc ia ,  la  Inspección de S e r 
vic ios 'San itar ios  procederá  a  abrir  la 
oportuna in form ación , que se  tram itará  
con la correspondiente  propuesta  de 
sanción a la Dirección G e n e ra l  de P r e 
vis ión, quien .resolyerá en defin itiva .  E n  
los casos  en que la índole d e  la  fa lta y 
la buena m archa del, serv ic io  lo aconse
jen, la  Inspección p o drá  tom a r  la  d e
terminación q u e  ju z g u e  oportuna, d a n 
do cuenta inm ed iatam ente  a  la  D irec
ción^'General de Prev is ión ,  a ‘reserva  de 
su resolución ‘definitiva.  v

E l  T r ib u n a l  en ca rg a d o 1 de reso lver  to
ados  los áonllictos que  se planteen, en* 

relación con la a s is tenc ia  m é d ic a ,  por 
el personal fa cu lta t ivo  d e  las E n t id a d e s  
que prestan s e r v i c io s , m édicos en virtud 
de Concierto., y  qu e  no  sean' resueltos  * 
por acuerdo  de  las E n tidad es  a fectadas ,  
estará,  integrado  por un R ep re sen tan te

de la  D ire cc ió n  G en era l  d e  Pre v is ión ,  
otro de la  D irección G en era l  d e  S a n i 
dad y un \ ocal del C o n se jo  N ac iona l  
de Sa n id ad ,  qué ostentará  la presiden
cia. T o d o s  ello.> serán nom brados  por 
el E x c m o .  Sr .  M in istro  de T r a b a jo ,  a 
propu esia  en terna de dichos o r g a n L -  * 
mus. A c tu a rá  de  Secre tar io ,  sin voto, 
un funcionario  del C u e r p o  T é c n ico -A d 
m in is tra t ivo  del M in ister io  de T r a b a j o  
con destino en la Sección del S e g u ro  
de E n fe rm e d a d  d e 'd ic h o - D e p a r t a m e n to ,  
a  cuya Sección vincula la Se c re ta r ía  
del T r ib u n a l .  E s t e  funcionario  se rá  d e 
s ign ad o  ¡por el l im o .  S r .  D ire ctor  g e 
neral de Prev is ión .

A r t .  6S. E n  el caS0 de q u e  las  cu e s ,  
tiones que  tenga  que e x a m in a r  el T r i 
bunal se refieran al personal sanitario  
dependiente de la C a j a  N ac iona l  0 d-e 
las E n t id ad es  C o la b o ra d o ra s ,  el r e fe r i 
do T r ib u n a l  será  am p liad o  con do s  ’Vo- 

• cales, des ignados  . por el M in isterio  de 
T r a b a j o :  uno, represe nta nd o  a la A s o 
ciación «profesional de qu e  se trata  en 
el artículo  j¿a  del texto re fundido  de 
19 de lebrero de 194b, o,  en su d e fe c 
to, a la /Inspección de los Se rv ic io s  S a 
nitarios  del S e g u ro ,  y otro, de  libre 
elección.

. A r t . 09. S i d a s  cuestiones qu-* tenga 
qu e  e x a m in a r  el T r ib u n a l  se refieren a 
M édicos t itularos de A. ' P .  Di en re 
lación con sus* ípncíones com o M édicos  
del S e g u ro  O b ligato r io  de E n fe rm e d a d ,  ‘ 
este  T r ib u n a l  e s ta rá  constituido* por un  
Inspector  Médico de Serv ic ios  S a n i ta r io s  
del S e g u r o  O b ligato r io  de E n fe r m e d a d ,  
en representación del M in i s t ro  M e T r a 
b a jo ;  un representante  de la £)irección 
G en era l  de S a n id a d ,  otro d e b - C o n s e jo  
Genera l de C o le g io s  M édicos y o tro  de  
la D elegación  N acional de Sa n id a d  d e  
F .  . E .  T .  y* de las  J .  O. N. S . ,  a c tu a n 
do b a jo  la presidencia de un Conseje», 
ro nacional de San id ad  nom brado  por 

•el M inisterio  de  la G ob ern ac ión ,  d é  
acuerdo ,c o n  el de  " T r a b a jo .  „  ,

TITULO SEGUNDO

Asistencia sanitaria 

 CAPITULO PRIMERO 
El derecho a la asistencia 

A r t . 70. E l  derecho a  la  as istencia  
médica com ienza el .día ue la afil iación 
de ca d a  a s e g u ra d o ,  p a ra  és te ,  su cón
y u g e  y sus  h i jo s ;  pa ra  los d e m á s  f a 
miliares.  no com enzará  ’ h a s ta  p a sa d o s  
seis  m e s e ^ Jd e  solic itar  ju s t i f ica d a m e n te !  
al S e g u r o  el reconoc im ien to  de su  c a 
rácter de  * beneficiario  del m is m o .

E s t e  derecho se c o m p ro b a rá  por la 
cart i l la  (docum ento de identidad d e  los 

.a s e g u r a d o s ) ,  q u e  h a b rá  de  p re se n ta rse  
p a ra  requerir  -cualquier p re s ta c ió n ,  sa
nitaria .

E n  caso de au sen c ia  e ventua l  del 
a^egur^do, suplirá  la cart i l la  el d o cu 
m ento qu e , '  según modelo de  la  C a j a  
N ac iona l ,  su m in is t ra rá  la Entidad a  q u e  
pertenezca aquél.

A r t .  7 1 .  EL trabajador q u e 1 perdiese l a  
condición de  a s e g u ra d o  por* percibir  r e n 
tas de t rab a jo  superiores  al límite'  r e 
glam entar io '  con servará  él, a s í  dom o sus  
fam il ia res ,  el* derecho a percibir  4as 
prestac iones  s a n i t a r i a s , del S e g u r o  d u 
rante  tres  m eses ,  á  part ir  del ú lt im o 
día  del período en qu e  el a se g u ra d o  s a 
tisfizo su ú lt im a  pr im a,  o a  un; m a y o r  
plazo en los ca so s  esp ec ia les ,  qu e  así
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lo acuerde  o es tab l ezca  la Di rección G e 
neral  de  Previs ión!

El  a s eg u ra do  que  l l egase  a  perc ibi r  e l 
subsidio d e  vejez 0 inval idez conse r va r á  
d u r ar t e  un a n o q i  derecho a las pres-  
tacU-nés sani tar i as  <El Seg ur o,  y des ,  
pués,  si volunta:  l á m e me  p a ga  la pri
m a  que se le señale.  A s i mi s m o,  los 
comprendidos  en la cal i f icación que .co
rresponde a en f ermeda des  profes ionales  
y por- la que se eoli  e la pruna regia-  
;iit*iutria currespíimJieiUe a  la pens ión 
que iperciba,  diMrutñyán de i gua les  b i v  
ik-tic ios una ' vez  que asi  se acuerde 
per  orden del Ministerio d f* T r a b aj o .

A r t . 72. l . os  af il iados que como con
secuencia del  caráct er  e w n l u a i  de >u 
trabaj o o por razón ce paro íor/.oscv 
<ieh n d»- pa ga r  las pr imas  r.o perderán 
el derecho a ’a as i s tencia  médica para 
ellos v sus fami l iares ,  s iempre  q u e . h u -  
bieseri sati .Mecho las  c or responda : nies  a 
trece s e ma n a*  dentro de íoV doce  m e 
ses anter iores  a! pr imer  día de su .en
te ri nadad.  •

Aki*. ’ 73. L o s  beneficiario- se servi rán 
úiii a n n n i e  de lo* Médico> \1 c 1 S eg u r o .  

\y se suj e tarán al t ratamiento que  -éstos 
prescr iban,  a -partir del  pr imer  recono
cimiento.  De  lo contrar io,  el . Seguro  no 
se l iará responsable  con respecto al ' ase
gurado,  independientemente  de las r es 
ponsabi l idades  que p u o' d a ex ig i r  îl 
mi smo.  _ ' 1

E n  todo documento o í i c ’ al d q  S eg ur o 
se -utilizarán, ‘ para indicar el diagnó>- 
tico de las afecciones,  los términos  que  
constan en la «Xornenchum'a»  a dop ta 
da por el S eg u r o  para  la c las i f ica iún 
de enfermedad»-*.   ̂ ’

D e  ord inar io ,  el Médico co n s ig n a rá  
el nombre de la e n fe r m e d a d ; pero p ue
de l ibrcm ec te, o cu a n d 0 el caso ,  por 
razones deontnlógicas ,  lo requ iera ,  in
dicar r«i los docum entos  sólo el núrne- 
r o ' A ^ ’ la c!a -d t ic a cL ó  uno corresponda.

Akt .  74. T od o  as gurado y s u /  f a m i 
liar» s en c a m  de enfermedad tienen de
recho a recibir  la as i s tenc ia  debida a la 
E n t i d a d  donde esté ruEcri to.  ' Ante  las  
r ec l amac i on es  or i g i na d as  por i ncump. i -  
’miento de a l guna  .prestación por la E n 
tidad C o l a b o r a do r a ,  la C a j a  Nac ional ,  
p r e v i a . determinac ión del derecho q u e  
^siste af  a s eg ura do ,  procederá a faci l i tar  
la as i st enc ia  precisa,  c a rg and o  su -im
porte  a la Ent i dad  v a l ará  cuen ta  a ' la 
Di rección Genera l  do Pr ev i s i ón  p a r a  la 
' sanción á que hubiere l ugar .

A r t .  75. M i e n t a s  duré  la nristenGa 
m éd ica  tendrán derecho los a se g u ra d o s ,  
como, -mvnimun, a v e in t isé is  se m a n a s  de 
prestac ión  fa rm a cé u t ic a  y  los b enefic ia
r ios a tr-ece s e m a n a s ;  en e - ta  prestac ión 
se incluven c u a n ta s  fó rm u 'a s  m a g is t r a le s  
y ^special’dades que, conten id as  en el 
pet itorio  aprobad o,  >ervn pre>critns por 
los fa cu lta t ivo s  del S e g u r o .

A k t . 76. C uando  á lgún asegurado  
traslade- de lo calidad por razones  ‘de t ra 
b a jo ,  so l ic ita rá 'M e  los serv ic ios  a d m in is 
tra t iv o s  de la D elegación  o Age nc ia  del 
Inst itu to  correspondiente  el v o la n t e  p a ra  
[poder perc ib ir  Li-s p re s ta c ion e s  e n , la  
nueva localidad , debiendo, so lic itar ,  p e r 
sonalm ente  o jrtor escrito, d e  la In s p e c 
ción Prov inc ia l  donde fi je  su residencia  
eventual le a s ig n e  un F a c u lt a t iv o  d e  la 
fruísma localidad . S ie m p re  q u e  la rP-i- 
denoia en la  nueva localidad se# supe
rior a u d .m e s ,  se abo na rá  el 50 pnr 100 
de jos h o n o rar io s  correspondientes  al 
Médico que so -hg-ga dargo  d e  la a s i s t e n 

c ia  de lo ,  á.se .gurados y  el o tro  50 por 
•too al qu e  se e n ca rg u e  d e  la  as is te n c ia  
do los familiares» de lo.s m is m o s .  El Mé
dico prescr ib irá  s iem pre  carg an d o  las  re 
cetas  a  la Entid.'.d a la q u e  pertenezca 
o! a se g u ra d o  si tiene actuación en la 

p r o v i n c i a  y, en c a so  contrario ,  a la C a j a 
N ac iona l ,  la cual fa c tu ra rá  a la m encio
n a d a  E n t id a d .

A r t . 77. A efectos de asistencia no 
' podrá t ra s la d a rse  ningún benefic iar io  de 
a m a loca lidad  y. o tra  p'ara que le sean 
lyrüporclonadas l a s '  prestac iones  san ita t  
r ia s  del S e g u r o ,  sino e - * p a r a  .percibirlas 
del E s p e c ia l i s ta ,  pero s iem pre con a u to 
rización ' de! M édico g enera l  y el v is to  
b i ie i iost ie  la Inspección, uti l izando p a ra  
ello ]o$ im presos  o f ic ia lm ente  ap ro b ad os .

A r t . 78. No d a n  derecho a la¿ pres- 
•taciones del S e g u r o  los r iesg o s  protegi
dos  por la leg is lac ión  d e  Accidentes de  
T r a b a j o ;  ,en consecuencia, quedan . e x 
cluí  no* :

a) L o s  accidentes de t rab a jo .
„ b) L a s  enferm edades  pro fes ionales .

c) E a *  e n ferm eda des  intercurrentes ,  
cuando const ituyen  com plicaciones  deri
v a d a s  del proceso pa to ló g ic o  d eterm in a
do por accidente o tonga su origen en 
.alecciones ad q u ir id as  en el m güio en q u e  
se^cojoquo el paciente  para su curac ión .

1 am poco  d a n  derecho a las  p r e s t a d o -  
no^  del S e g u r o  la s  e n ferm ed a d es '  n ian -  

. ten idas o provocadas  in tenc ion adam ente  
y  las  . c on secu tiva s ' 1 a actos  realizados en 
e s ta d o  d é  e m b r ia g u e z  hab itual  piena- 
m o nte  com prob ad a .

S i  en a lg u n o  los c a so s  com prend i
do s  en los  a p a rta d o s  a ) ,  b) v e) un 
a se g u ra d o  so l ic itase  la as is tenc ia  del S e 
gu ro ,  é s te  se la p re s ta rá  en la medida 
u rg e n te  n e cesar ia  v fo rm u la rá  la' o p o r 
tuna r e d a m a c ió n  ' J  la En t idad  a s e g u ra 
dora o E m p r e s a r i o  resp on sab le ,  el cual 
deberá satisfacer  cA S e g u ro  el importe de 
las  prestac iones  recib idas,  c o n -a r re g lo  a 
las t a r i fa s  o fic ia las  y en el plazo d e  
q u in ce  días.

A r t . 71). L a  as istencia médica se pres
tará  desde el q a que se n ot if iq ue  ha e n 
ferm ed ad  al Médico correspondiente  del 
S e g u r o  m ie n t r a s  >éa precisa  v  con una 
durac ión  m á x im a  de 've in tisé is  sem a n a s  
por año p a ra  cada a se g u ra d o  y d e  tre- 

• ce sem an as  para beneficiarios. .
L a  duración de la en ferm edad  se con

ta rá  a part ir  do* día d e  la petic ión de  
A sistenc ia  nvédica del Sc-guro. una vez 
c o n f irm a d a  aquélla.

E l plazo de duración de la asistenc ia  
m édica  podrá ser  am p liado  cuando '  las 
c ircu n stan c ias  del en ferm o lo aconse jen  
y  e.l M in isterio  dé T r a b a jo  lo autorice.

¡Las p et ic iones  serán fo rm ú la la s  p or  e] 
a se g u ra d o  acom pañ and o  in fo rm e del M é
dico del S e g u ro  y del In s p e c to r* é ü rre ' -  

' pendiente ,  razonando  la necesidad de  la 
ám olino!ón de  as istenc ia .

A r t . S o. Íx\s beneficiarios podrán  so
licitar directa 111erte as is tenc ia  dej M e
d í 'o  de familia  a que estén adscr itos ,  
v cuando lo precisen, de los E sp e c ia l i s 
tas de O fta lm o lo g ía ,  O bste tr ic ia  v \ > -  
n eroologm. '*

P a r a  consultar con otro Especialista  
cua lquiera ,  o requerir  otros servicios sn-*' 
n i tnros ,  se enrm’ca.rá e> modelo oficial del 
S eg uro ,  -xtendidq por el Médico corres-»- 
ponchen íe.. '

A r t . S i . E n  casos particulares de e n 
ferm os a fectados  de tuberculosas, ;en. 
formedndes venéreas,  infecciones «psi- 
quiá fr iens ,  ' así  com o lo referente a m e
dic ina prevent iva ,  la as is tenc ia  podrá

ser dec la rad a  o b ligator ia  p o r  el S e g u 
ro para los beneficiarios del m ism o, d a n -  
do cuenta a  la Dirección G enera l  de 
prev is ión .
‘ A k t . &z . L a  Im pecc 'ón  • d¿  Servicios  
S á n i t a r d s  d*d Seguí o, dire tanv.nie o a 
propuesta del Médico q u e  asiste al e n 
fermo, podrá d isponer  con carácter  obli
g ator io  la hospita lización del pa ciente :

a) S i  la natura leza  de la enferm edad 
ex ig e  un tratam iento  que no se pued a 
dar  en (d domicil io  part icu lar .

b). S i  la en ferm edad es con tag io sa .
c) S i . el en ferm o no observa  las 

prescripciones del Médico eme le as iste .
<\) S i  el estado o l a ’ conducta del pa

ciente  ex ige  una continua v igilan d a .

C A P I T U L O  I I

Clases de asistencia
A r t . 84. L a  asistencia sanitaria en Ja 

en ferm edad e s tará  const itu ida  por los 
servicios, s ig u ie n t e s :

a) M edicina general.
b) C iru g ía  genera l .

¡ b ’ ) T r a u m a to lo g ía . .
c) M atern o log ía ,  Ped ia tr ía  y  Pueri

cultura .
d) • G ineco log ía .  - •
e ) E n ferm e.Ja tf  •? del ap ara to  resp ira 

torio y c irculatorio. ’
í) E n fe rm e d a d e s  del a p ara to  d ig e sn

tivo. , '
g) D erm ato log ía .

1 h) O fta lm o lo g ía .
ij • .O to r r in o la r in g o lo g ía ,  
j) O dontolog ía

( k) Nutric ión y secreciones in tern as .
1) U rolog ía .
m) NeuroipMquiatría. ,

■it) .R a d io lo g ía  y terapéutica  fís ica,
ñ) ¡Laboratorio,
o) Prestac ion es  fa rm a cé u t ic a s .
A d em ás  e x is t irá n  los s igu ientes  ser

vicio':
á) T ubercu losis .
b) Venereología .
c) Asistencia  p s iqu iá tr ica .
d> ¡Enferm edades infecciosas..
v )  M edicina preventiva.

A k t . 84. L a  asistencia médica podrá 
tener has s igu ientes  m o d a l id a d e s :

a) LAM stencia domicil iar ia.
b) Asistencia  en am bulatorios .
c) •. A sistencia-  n i  res idenc ias  sanita

rias,
A k t . 85. L a  asistencia domicil iar ía se 

prestará  iinicanu-nte cuando el en fe rm o  
no pueda aban dona r  el domicil io .

A kt . Sb. El .beneficiario en ferm o  a  
quien su estad o  permita salir  de  su d o 
m icilio  rroibirá la as is/enc ia  s a n ita r ia  
que precise en los  A m bulator ios  del Se
guro.

E n  los sitios donde, p o r  su -escasa 
población o condiciones especia les ,  h a 
yan de acudir los enferm os al domícii  o  
d d  Médico por no ex is t ir  A m b u la to r io /  
tendrá aquél señaladas  las h o ra s  d e  con - ,  
suh a ,  con la obligación* de hal larse  d u -  
rante  e llas  en su dom icil io ,  a no ser por 
salidas  para serv icios  urgentes .

S erán  as ist id os  en A m b ulator io®  los 
en ferm o s  que no requiernn guardar* ca
m a ,ni estén im posib i l i tad os  por su en
fermedad.

A k t . 87. Pa ra  • hospitalizar a un ¿ e n 
fe r m a  -se propondrá el ingreso  al Ins
pector de  S erv ic ios  Sanitar ios ,  él que  
con su, v is to  bueno señalará  el centro  
en que debe hacerse*
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A r t .  88  E n  caso de u r g e n c ia ,  el M é 
d ic o ,  c o n  su  a u t o r i z a c ió n  e s c r i t a  y  bajo 
s u  r e s p o n s a b i l id a d ,  e n v i a r á  a l e n f e r m o  
d i r e c t a m e n t e  a  la  R e s i d e n c i a  en q u e  d e 
b a  h o s p i t a l i z a r s e ,  d e s p u é s  d e  h a b e r s e  
c e r c i o r a d o  de  la  e x i s t e n c i a  dge c a m a  v a 
c a n te .  •

U n a  vez  i n g r e s a d o  el e n f e r A o ,  e l  D i 
r e c t o r  d e  la  R e s i d e n c i a  lo  c o m u n i c a r á  
s e g u i d a m e n t e  a  la  I n s p e c c i ó n  d e  S e r v i 
c ios  S a n i t a r i o s  S e g u r o .

A r t .  89. S e  c o n s id e r a r á  c a s o  d e  u r 
g e n c i a  c u a n d o ,  d e  no proceder ¿e a la 

¿ h o sp ita l izac ió n  i n m e d i a t a  p u e d e  p o n e r 
s e  en p e l ig ro  la  v id a  del  e n f e r m o  o su  
c u r a c ió n  d ef in it iva .

A r t .  90. E l S egu ro  prestará el ser
v icio  de h o spitalización  p ara  sus a s e g u 
rados hasta  un lím ite 'd -e  d oce sem an as 

v p or año y  seis para sus fam iliares.
- E s t o s  p la z o s  p o d r á n  p r o r r o g a r s e  c u a n 

d o  la s  c i r c u n s t a n c i a s  lo  a c o n s e je n  y  la  
C a j a  N a c i o n a l  d e l  S e g u r o  d e  l E n f y m e -  
d a d  lo a u t o r i c e .

A r t .  91.  C u a n d o  lo s  b e nef ic iar io s  p r e 
c is e n  a l g ú n  s e r v i c i o  de  p r ó te s i s ,  b a ñ o s  
u  o r t o p e d ia ,  el M é d ic o  los p r e s c r ib ir á  
en d o c u m e n t o  e s p e c ia l  q u e  e rtv iará  a l  
I n s p e c t o r  c o r r e s p o n d i e n t e  p a r a . s-uí re*

. s o lu c ió n .  • -

A r t .  92: L a s  p r es ta c io n e s  m é d ic a s  del 
S e g u r o  d e  M a t e r n i d a d  s e r á n :  

i . °  M e d i a n t e  'M ódico .
a ) .  R e c o n o c i m i e n t o  d u r a n t e  l a  g e s -  

* ta c io n .
b) A s i s t e n c i a  e n  lo s  p a r t o s .
c) A s i s t e n c i a  en las- i n c id e n c ia s  p a 

t o l ó g i c a s  n 0 p r o v o c q d á s  a q u e  d i e s e  l u 
g a r  la  g e s ta c ió n ,  p a r t o  o  pu 'rp er io^
, d) P r e s c r ip c io n e s  d e  M a t e r n o l o g í a  y  

P u e r i c u l t u r a .
2 . 0 M e d i a n t e  m a t r o n a :  * -4
a) A s i s t e n c i a  a u x i l i a r  del  M é d i c o ,

i n c l u y e n d o  en e l la  la a p l ic a c ió n  de in 
y e c c io n e s '  y  d e m á s  s e r v i c i o s  q u e  aquel 
l e  e n c o m ie n d e .

b) A t e n c ió n ,  c o n s e j o  y  v i g i l a n c i a
p r e s c r i t o  p o r  el M ó dico .

A r t .  93. D e s d e  e l  m o m e n t o  en que 
u n a  m u je r  b e n e f ic iar ía  q u e d a  e m b a r a z a 
d a  t iene d e r e c h o  a  p e r c i b i r  la s  p r e s t a c i o 
n e s  s a n i ta r i a s  del S e g u r o .

A r t .  94. A  p a r t i r  d r í ’ s e x t o  m e s  del  
■período - d e  g e s t a c i ó n ,  to d a  b e n e f ic ia r la  

t ie n e la o b l i g a c i ó n  de  p r e s e n t a r s e  a n t e  
el M éd ico '  c o r r e s p o n d i e n t e ,  q u e d a n d o  s o 
m e t i d a  a  Ja v i g i l a n c i a  e  in s t r u c c i o n e s  del  . 
m i  sm o .

A r t . ’ 95. L a  prim era vez qu e cPn res
pecto a cad a  gestación  acu<Ja u na be
n eficiaría  al S e g u ro  en d em an d a  de 
a siste n c ia  m édica, se  le e n tre g a rá  g r a 
tu itam ente «el' docum ento m aternal»* 
que servirá  para su iden tificación  y pa- 
ra  an o tar su* h isto ria  san itaria  en re la 
ción con aquella  gestación  y  p a rto  con 
siguien te .

E s t e  d o c u m e n tQ  d e b e r á  .p r es en ta r lo  la 
¡benefic iaría  p a ra  c u a l q u i e r  c l a s e  d e  ser-  
v i r i o  q u e  so lic ite ,  y  p a r a  el  c o b r o  d e  l a s  
i n d e m n i z a c i o n e s  y  p r e m io s .

L a  p o s e s ió n  d e U « d o c u r n e n to  m a t e r n a l »  
e s  in d i s p e n s a b le  ipara r e c ib ir  l a s  p r é s t a -  • 
c i o n e s  q u e  o\ S e g u r o  f a c i l i t é  en la  m a -  

‘ t e m i d a d .  _ » ‘
* A rt. 96. En el «docum ento m aternal»  

an otarán  los M ódicos los. recon ocim ien 
tos y  servicios q u e efectúen a  las g e s 
tantes.

A rt. 97. T o d a  beneficiaría q u e  cu m 
pla los  p r e c e p to s  san itarios que el p e r 
s o n a l  m édico  d eterm in e, pí)drá ocu p ar

cama por prescripción de éste en los es
tablecimientos de maternidad del Segu
ro durante un plazo m áxim o de odio  
días, a partir del parto, en los norm a
les y  los que sean necesarios- en los p a 
tológicos. '

A r t .  9$. En caso de maternidad se e s , 
tablece un descanso obligatorio y otro • 
voluntario para las ¿seguradas.

El descanso obligatorio abarcará las 
seis semanas posteriores al parto y el 
lapso de tiempo que, en su caso, pres
criba el Médico y que podrá alcanzar 
hasta seis sem anas antefs del parto.

L a  muerte del 'hijo no releva a  la m a
dre. de la obligación de descansar - los 
días que falten para com pletar l*s seis 
semanas contadas desde el día del parto.

Se entenderá ipor deseansa voluntario 
aquel que, jyá prescrito por t i  Médico, 
disfrute la asegurada en un lím ite de 
seis semanas anteriores a la fecha del 
parto prevista por el M édico del Se- - 
guro.

lEn el descanso voluntario, la  asegu
rada-no podrá elegir la semana o sema* 
ñas de reposo dentro de las seis a que 
tiene derecho, sino que deberán ser las 
m ás próxim as al parto. U na vez co
menzado el descanso voluntario no po- 
d rá 'v o lve r al trabajo hasta la tota! e x 
tinción del período legal del descanso 
obligatorio. . • j ^

• Para comenzar a disfrutar eL descan
so* voluntario basta que la asegurada 
avise a su patrono y  dé cuenta al Se
guro.

C A P IT U L O   III

, Horarios de asistencia
A r t .  99. El horario a <lú£ ha de ajus

tarse el servicio médico a domicilio 
el s igu ie n te :

a) (La so licitu d 'de asistencia del en
ferm o recibida antes , d e , las nuevo de

Ía m añana será cumplimentada- en Ia 
imisma m añana, ' '  •

b) 'La solicitud de* asistencia de‘ en
fermos antes de las tre9 de la- tarde será 
cum plimentada durante e[ resto del día*

c) Las solicitudes cde asistencia en 
. domingo- y  días festivos será solicitada

aij't-és de las oiipe de la mañana.
d) L a  solicitud, dé asistencia de en

fermos de urgencia será cumplimentada 
por el Médico a la m ayor brevedad, bajo 
su especial responsabilidad.

A r t .  i 00. Las visitas domiciliarías -a 
los enfermos en el curso de la enferme
dad serán discrecionales del Médico, te
niendo en cuenta las necesidades del en- ' 
fermo para una normal y  eficaz asis
tencia.

A r t .  *101. Los asegurados tendrán la 
obligación do asistir al Am bulatorio los 
días que señale él Médico de asistencia*

A r t .  102. L os Médicos de asistencia 
y ’ los Especialistas establecerán consul
tas diarias, • ajustadas /a-1 horario m ás 
co n ten ien te . para la^.asistencia de pro-, 
ductores, teniendo en cuenta, a estos 
efectos, para la asistencia por Especia-, 
listas, tanto a los productores' cqn resi
dencia en el lugar de em plazam iento del 
Ambulatorio com o a I03 de la provincia, 
por sus medios de desplazamientos. Si 
las conveniehcias del servicio así lo exi
gieran para una “m ejor asistencia, sé .Es
tablecerán horarios distintos en días a l
ternos. '

El horario de consulta se fijará por la 
Inspección Provincial o de Zona corres- 

1 /

p o n d ir nte, o y e n d o  p r e v i a m e n t e  a  los 
F a c u l t a t i v o s .

A rt.' 103. I n d e p e n d ie n t e m e n t e  del  se r
v ic io  n o r m a l  d i u r n o ,  a  c a r g o  d e  los M é 
d i c o s  d e l  S e g u r o  en los- n ú c le o s  q u e  
e x i s t a  un n ú m e r o  d-e f a m i l i a s  s u p e r io r  
a 10.000, se  n o m b r a r á ,  p o r c a d a  20.000* 

ó 10.000 a s e g u r a d o s  — s e g ú n  el v o lu m e n  
de f a m i l i a s —  un M é d ic o  q u e  a te n d e r á  
el s e r v ic io  d e s d e  l a s  n u e v e  d e  la n o c h e  
a  las n u e v e  d e  ja  m a ñ a n a .

E n  lo s  n ú c le o s  d e  m e n o s  d e  10.000 
. f a m i l ia s ,  si e x i s t e n  c u a t r o  o m á s  M é d i
c o s  d e l  S e g u r o ,  s e  estable cerán- t u r n o s  
e n tr e  e l lo s ,  fiara q u e  c a d a  d í a / c a d a  se- 

m a n a ,  o  c a d a  n tes,  s e g ú n  c o n v e n g a  al 
S e r v i c i o ,  a t i e n d a  u n o  d e  e l l o s  a  l a s  l la 
m a d a s  n o c t u r n a s .

Si existiera discrepancia entre los Mé
dicos para llegar a  un acuerdo, resol
verá la*- Inspección.

E n  aquellos núcleos tan pequeños que 
cuenten¡ conT menos de cuatro Médicos, 
como el volumen de asegurados no ofre» 
•ce"fundamento para establecer servicios 
especiales nocturnos, serán ellos m ismos 
los qu e .ten ga n  la obligación de la asis
tencia urgente, a sus. beneficiarios en 
cualquier mojnento.

IE1 M édico de servicio nocturno rea
lizará las prestaciones que; requiera e\ 
caso de urgencia para que es llam ado, 
como curas, inyecciones y dem ás ser
vicios sim ilares.

C A P IT U L O  IV

Determ inación de Zonas de asistencia  
y asignación de fam ilias

A r t /  104. L a  Dirección General do 
Previsión determ inará las Zonas de asis
tencia en todo el territorio nacional, a 
propuesta de la Inspección Nacional de 
Servicios Sanitarios. ^

A r t .  105. L a Dirección General de 
Previsión, a  propuesta de la Inspección .

- Nacional de Servicios Sanitario^ del Se
guro fijará el número de Módicos nece
sarios para la asistencia de los benefi
ciados del Seguro en cada Zona o con
junto de éstas, para los E sp ecia listas.

A r t .  106. El número de fam ilias asig* 
nadas a cada Médico de M edicina Ge
neral no será superior a 500.

E l Ministerio de Trabajo., ’a propues
ta de la C aja  Nacional del Seguro, po
drá variar el lím ite anteriorm ente seña
ladô . , * -

Cada dos asegurados individuales sin 
fam iliares beneficiarios se considerarán 
como una fam ilia.

A r t .  107. En relación con el número 
de fam ilias que pueden asignarse a cada 
Especialista, las Especialidades del Se
guro ordenarán en tres grupos d is- 

< tintos, recogiendo en el prípiero aque
llas que producen un m ayor núm ero de 
asistencia, siguiendo las otras «n orden 
decreciente en cuanto al volumen de 
trabajo a desarrollar. * 1

L a  distribución es la ’ siguiente:

Primer g ru p o : • ^

. C iru gía  general.
'* O torrinolaringología. *

O ftalm ología. . ' »
Enfermedades de los aparatos respi

ratorios y circulatorio.
Aparato digestivo.
Derm atología.
Pediatría (sin fu é rícu íto r Zona)*
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Segundo grupo  : 
R ad io logía  (cuando la R adio logía  vaya  

unida a la E le c tie lo g ia  se  in clu ye  en el 
prim er g ru p o ).

L a b o r a t o r i o .
O d o n t o l o g a .  

T ercer  grupo :
T ra u m a to lo g ía . '
N*- uro -p siq u ia tría .
U ro lo g ía .
N u trición  y  secrecio n es in tern as.

‘ G in e co lo g ía . . 
P ed ia tría  (con • P u ericu lto r de Z o n a .

E l n úm ero de fam ilia s  q u e  se a d scri
ben a t-stos gru p o s es el que s ig u e :  

G ru p o  p rim ero : io .o oo .
•Grupo se g u n d o : 12.000.
G ru p o  te rc e ro :' 15.000.
L o s T o c ó lo g o s  tendrán ún- tope m á

xim o  de. 7.500 fam ilia s.

A r t . 10S. E l núm ero de fam ilia s m á - . 
x im o qu e se pueden a sig n a r a P racti
can tes y M atro n as eg él s igu ien te :* ' 

P ra c tic a n te s : 1.500 fa m ilia s .
M a tro n a s: 5.000 fam ilia s .

C A P I T U L O  V

Elección de Facultativo
A r t . 109. T od o s los asegu rad os po

drán e leg ir librem ente a l F acu ltativo /  
qu e deseen les presta a sisten cia  en M e
dicin a  gen eral y esp ecia lid ad es, de los 
que t-stán a d scrito s  a su Z o n a , y for
m en, adem ás, p a rte  del cu ad ro  d e  h a -  
cu la ttiv o s de la E n tid ad  en q u e  se en 
cuen tran  asegurado® .

A r t .  1 1 0 .  P ara  poder so licitar c a m 
bio de F a c u lta tiv o  te.Hlrá q u e  haber 
tran scu rrid o , por | lo m en o9 un año des
d é  la ú ltim a elección . N o ob stan te , cu a n 
d o  exista n  a lg u n a s, o tra s razon es qu e 
p erjud iqu en  la buena m archa de la a s is
ten cia  p u e d e ' la Inspección  a u to riza r, 
den tro  del m ism o añ o, u na n u eva  elec
ción a  ios a se gu rad o s.

A r t .  111. P a ra  la elección .de  F a c u l
ta tiv o , los a se g u rad o s com u n icarán  por 
escrito  sus deseos a la  Insp ección  de 
S erv ic io s  S an ita rio s  del S eg u ro , la cu a l 
debe.. resolver en el p lazo  m á x im o  de  
tras m eses. S i la  Inspección  no¡ re so L  
viese en este  plazo d e  tiem po, se enten
d erá  qu e  a cced e a lo so lic itad o.

(La Insp ección , a ten d id a s la s  c ircu n s
ta n c ia s  ,de cada caso , p od rá  ap rob ar o 
d e n eg ar la e lección .

A rt. 112. E L  asegu rad o  podrá recu
rrir, en el p la zo  de  q u in ce  d ía s, a n te  la 

‘ D irecció n  G en eral de P rev isió n , cuando 
le sea d en egad a  u na p etición  de cam 
bio de F a c u ija tiv p .

A r t .  i 13. Si un asegu rad o  cam bia d e  
d o m icilio  o lu g ar de resid en cia  dentro 
d e  la lo ca lid ad , d ará  cuenta  in m ediata 
a  la .(Entidad en la q u e  esté  a f ilia d o ,- la  
cual lo com u n icará  d en tro  de las vein 
ticu a tro  horas siguientes,^ a la Inspec
c ión  , de S erv ic io s  S a n ita rio s, in dican do 
el nom bre del F a c u lta tiv o  q u e  h a ya  ele
gid/o d e  los d e  la Z o n a  dond.e va a  re
sidir.

C A P I T U L O  V I

Medicina Preventiva
A rt. 114.  L a s  fun cion es de M^dicitia 

preventiva del S eg u ro  se realizarán con 
arreglo a  las normas generales s dictadas

(Continuará.)

ORDEN de 20 de marzo de 1948 por la que 
se establecen normas para incremen
tar el fondo de excedentes del Servi
cio de Reaseguro de Accidentes del Tra
bajo para la mejor eficacia de su labor 
social y atenciones del Instituto de Me
dicina, Higiene y Seguridad del Trabajo.

limo. Sr : La amplitud y eficacia de la 
labor social que/realiza el, Servicio de 
Reaseguro de Accidentes del Trabajo me
diante la aplicación de sus excedentes, 
aconseja reforzar en lo posible la cuantía 
de éstos, a fin de que aquella labor rinda 
la máxima efectividad en cuanto se re
fiere a la asistencia en régimen, de inter- 

 nado de los huérfanos de ambos sexos de 
fallecidos en accidentes del trabajo. Estas 
y otras, atenciones de similar carácter in
cluidas en 1̂ programa de acción social 
que este Ministerio considera necesario 
desarrollar, exigen los medios económicos 
adecuados para la realización de tal labor, 
y por ello se establecen en la presente 
disposición normas que, sin lesionar inte-, 
reses del seguro privado, permitan satis
facer aquellas necesidades.

Por otro lado, el Instituto de Medicina, 
Higiene y Seguridad del Trabajo requie
re, para su subsistencia y desarrollo, la 
percepción de ingresos que nutran su pre- 

. supuesto, y teniendo en cuenta que su co
metido repercute de modo directo en las 
enfermedades profesionales y del trabajó, 
cuyos siniestros vienen incorporándose, a 
efectos de indemnización, a los accidentes 
dél trabajo, parece natural utilizar, el se
guro privado de estos riesgos para obtener 
los medios precisos presupuestarios, enca
minados á que esta Institución rinda el 
provecho que exigen sus normas funda
cionales.

Por lo expuesto, este Ministerio, ha te
nido a bien disponer :

Artículo 1.º Dentro del plazo db los 
treinta días siguientes a la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, las Compañías y Mutualida
des aseguradoras de accidentes del tra
bajo, ingresarán en la cuenta que él Ser-i 
vicio de Reaseguro mantiene en el Ban
co de España bajo el título «Servicio de 
Reaseguro de Accidentes del Trabajo- 
Organismos de la Administración del 
Estado», la cantidad resultante, de apli
car la siguiente escala;

PESETAS

 Pólizas cuya prima' anual sea infe
rior a 1.000 pesetas ......................  5,00

Pólizas cuya prima anual sea su
perior a 1.000 pesetas e inferior
a 5.000 .................................................  10,00

Pólizas cuya prima anual sea su
perior a 5.000 pesetas ................. 25,00

La renovación anual, expresa o* tácita 
de las pólizas, queda sujeta al abono de 
dichas cantidades.

Cuando en régimen mutual se sustitu
ya el sistema de póliza por el de afilia
ción de asociados, dicha afiliación y la 
permanencia anual expresa o tácita en 1 
la misma, se equipararán a' la suscrip
ción . 0  renovación de las pólizas a ' los 
efectos dé la presente Orden.

Art. 2.° Para la efectividad de este in
greso, las Entidades aseguradoras * pre
sentarán al Servicio de Reaseguro, den- 
trb del plazo de los treinta días señala
dos, declaración Jurada, suscrita por el 
Director o Gerente de la Entidad, com
prensiva simplemente del número de pó
lizas que el día 31 del presente mes, ten
gan en vigor, tanto las que amparen 
riesgos de incapacidad permanente y 
muerte como de incapacidad temporal, 
pero separando ambas cifras totalizadas.

A dicha declaración Jurada acompaña
rán el resguardo justificativo del ingreso

correspondiente a la suma de los dos 
totales.

Cuando en una misma póliza se asegu
ren los riesgos graves y los leves, se s 1- 
tisfarán las cantidades señaladas en la 
escala anterior por cada riesgo separa
damente.

Art. 3.° Las pólizas que se formalicen 
a partir de i:® de abril próximo, con du
ración inferior al 31 de diciembre, se de-’- 
clararán trimestralmente al Servicio de 
Reaseguró, en los meses de julio y octu
bre de este año por las concertadas en 
el trimestre natural anterior Las que de 
iguales características se formalícen en 
el último, trimestre del año, se incluirán 
en la declaración de febrero de cada 
año, según determina el artículo si
guiente :
. A partir de 1.° de enero de 1949, las 

pólizas de duración menor de un año se 
declararán dentro del mes siguiente al 
trimestre natural a que se refieran.

Art. 4.° Anualmente las Entidades ase
guradoras presentarán al Servicio de Rea
seguro, dentro del mes de febrero, lia. de
claración jurada prevenida en el artícu
lo 2.°, comprensiva de las pólizas vigen
tes el 1,° de enero y de las formalizadas 
en el último trimestre del año anterior 
con duración inferior al 31 de diciembre 
del mismo año.

A la’, declaración acompañarán el res
guardo acreditativo del ingreso estableci- 

.do en el artículo 1.°
Art. 5.° La cantidad a Ingresar por pó

lizas, establecida en el artículo 1.°, se in~
. cluirá en el primer recibo de primas o 
cuotas que se ’expida al asegurado dentro 
del año en que la póliza se formalice o 
renueve.

Art 6.° Cada recibo de primas o cuo
tas que las Entidades aseguradoras libren 
a sus asegurados, tanto por seguro de in
capacidad permanente y muerte como por 
temporal, desde 1.° da abril próximo, se 
incrementará en el 3 por 100 de su im
porte.

Esta percepción se incluirá por su im
porte íntegro en las liquidaciones de pri
mas o cuotas qiie se rindan en lo sucesi
vo al Servicio de Reaseguro en la for
ma actualmente reglanvmtada, pero en 
concepto específico y separado, ya que 
este ingreso no producirá ex torno por co
misiones ni bonificaciones.

Art. 7.° Con el importe de este recar
go se atenderá .preferentemente a satisfa
cer las necesidades del presupuesto anual 
de gastos del Instituto de Medicina, Hi
giene y Seguridad del Trabajo, hasta la 
cifra de tres millones de pesetas.

Las diferencias engrosarán los exceden
tes del Servicio de Reaseguro para las 
obras sociales que determine este Minis
terio.

Art. 8.° El Servicio de Reaseguro li
brará anualmente al Instituto de Medi
cina, Higiene y Seguridad del Trabajo, 
hasta los tres millones de pesetas con
signados en el articulo anterior, en la 
forma y plazos que este Ministerio de
termine.

Art. 9.° El retraso en el cumplimiento 
de las obligaciones económicas estableci
das en esta deposición llevará consigo el 
recargo previsto en el artículo 3.° de la 
Orden de 11 de octubre de 1945.

Art. 10. Por la Dirección General de 
Previsión se adoptarán Jas medidas e ins
trucciones que se estimen necesarias para 
la aplicación de lo dispuesto en la pre
sente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1948..

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr.* Director general de Previsión.
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